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DIARIO OFICIAL
MINISTf~RI(j DE LA GUERRA

=

IIOSPI'l'ALES MILITAHES

PARTE OFICIAL

Subsecrefaría

._------.......----

contingentes auxiliares, el J}ey (q. D. g,) 00 luí.. roni(!a
disponer se establezca el distintivo referido, con arre-o
glo a las siguientes baBes: ' .. ' ,.,
, 1.a El personal elo tropa qne, l)erteneciendo á les
grupos de Fuerzas Regulrm:'s, Policía Indígena y lIe
hal-la Jaliiiana~ hayan sido heridos 'en hechos ele '11'
mas, usarán cOmo distintivo un ángulo reeto, 10rmado
por un galón rojo dú cinco milímetros de 'anchol' cu- ,
yos lados tendrán ocho centímetros de longitud,:f, el '
vértice haciru arriba, cos1(1:o ('11 la parte superIor d!3 la'
manga izquierda, y al lado izqnierdo de lo. yilaba, "a,,·
la ,altura del, pecho. Este distintivo so repetirá en' igual
forma J pm.'alelaimente al primero, cOn s('paraci6n: de:
dos milímctros unos de otros, tantas veces como en Ji!J-' .
ehos de armas distinto fuesen heridos. "

2.n Pam·la. conccsión de estos distintivéfl s0rá pro",
eiso, que 01 que se considere con derecho a obt,ene¡'lo
1.0 solicite por instancia del Al\:{) Cornis(l,rio, de EspafiSl.'
en ::Marruccos, quien, previo jnforme del ·UOInandante
general respecüvo resolverá, lo que proceda.. c,'

S,a Los indígeIlas paisanos que; fm·ml1ndo 11al:·te, de
harcas e idalas o en cualquier otro servicio auxiliar
del Iiljército, sean heridos en función de guena, l)odrán
USUil' un distintivo consistente en un' aspa for1l.U\da pGl"
dos ángulos iguales a los dcsCtiptos llnteriormente, y
que, unidos y opucstos por el vértic;e; l~cvarán cosidos
a la yil¡1ba o albol'lloz, on 01 lado lZqmordo. a la al
tura elel pocho, con una corona real -ent:re los lados <1C'}
ángulo superior. ' . '

4.a Para In concesión del distintivo al personal, (}l.l8
se Ille~lciona en la l)aso anterior, el. Alto C{)misal'io"
previos los informes nece.saüos que ¡medan ;justificarla,
lo propondrá a este Ministerio, para la re.solució!} OPOI'-,
tuna.

l){: rcal o1'do11 lo (ligo a Y. E. para su conocimicni(¡
y demás efectos. Dios gtLardo a V, B. n111('11o:; afie;'.
Madr'id 16 de agosto (le :1 H22.

Señor...

ORDENESREALES

DESTINOS

Excmo. Sr.: FJ.' ney (q. 1). g.) ha tenido a bien
lJ.OmbN,,1' ayudan.t{) de calnpo del Inspector 1Iédico de
segunda clase D. Juan Yaldivia y Sisay, jefe de secoi6n
de este Min.istel'io, al Comandante Módico D. Enrique
Gallardo F~:r:ez, .actualmente disponible en esta regi6n,
y en ComlSlOn en el tren hospital nt;imero 3.

Th'; real at'{lep. lo digo a V. E. para su conocimionte
y _ efectos conSIguientes. Dios guarde a V. lí}. muchos
anos. lfam'icl 16 de agosto de 1922.

SANC:EDllZ GUEIU'IA
Sefíor Subsecretario de este Ministerio.
Señores Capitán general de ln primera región o Intee

~'entor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en 11arl'uecos.

,(;lrcli.l,m·. Excmo. Sr.: Como c(')mplemento a la t'eal
orden CIrcular de 28 de septiembre último (D. O. 111í
;110::0 217), por la que sc aprobó el plan de hospitali
zaCIón. de J~l o~tava l:egió11. el Hey (q. D. g.) ha tuni
dó a bIen dIsponer que on Vigo se e:..;tablez(la úl hOspit,ü
~~le ha de atender a lus guarnicioJies de Pontcvedra.
Ilgo y 'ray. '

Dd-e I'9al m,'dcn lo digo a V. E, para su conodmif'nk\t eJ?Ms efectos. Dios guarde a V. E. muchos afiOs.
-'Yúldnd 16 de agosto de 1932.

Senor.•• SANOlI1JJZ GummA Sectiónde Infantería

Negociado de aS~ttltos de Marruecos
DlS'l'lN'l:1VOS

)Q~ll'~ll:}al'~ Ií¡xm;lO.. Sr.: ConfOl'lfle con lo pr'opu<'sto
~el el Alto COllllSrll'10 de l~spafia on Mar'1'Uc(~OS en '11
'Vo d~CS u?tual, referente a la c!'orloi6n {Jo 11n (1:1¡:;1;inti
de tro ~r~do_en campafía. para. las cJases o i!l':HvirlUi1S
llecor ~ l;l~~,lf~lUlS.Y PCl'sonal.mdígollR que sin por·te"

EJOlcIto, toman parte en operaciones en lo"

lDXClll<i. Sr.: Visbt" la instai1dl~(Jl:C V. liJ, etll''',(! ií
cRte Millistc1'lo mI j:( (lo mayo '111timo, InOmo\1i¡'Litp(H'
01 teniente 001'0110,1 de lni·(l.ntcr'ín, (~()n (lcslino en Jit (ln,jl.
de ,l'(1(j,lllta do Uil'Idu. nl1m. 50, 1), Mmll101 NOY(1 RO:l.I1S,
on sCtl1liCll <le Cjue se lo útlont,(;) eomo dchlo tlNI1110 ,,1
qIJe })C!'mal100i6 ~ pl'csunn(lo SllS ¡¡('l'Vicion en la O;lítll1a
Jí's}ln.:íiola del '1 tío de Or'o; tClliendo on, ()U(\llta ]0, '(¡\le
dislpoDO el l'(fal <lcoroio (lE) :Lo (](I diell'm~>1'o klú' 191!i. (.1
Hcy (j. n. g,), de aCllol'do ('011 10 informado por' d
Consejo Supremo de GucI"r:> y Marina l']) 28 001' J)l()l';
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próximo pasll.(h1, se ha 8P1Tido accrder a lo solicitado, De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
.VOl' el recurrente. , y demás efectos. pios guarde a V.- E. muchos años.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento l\ladl'icl 14 de agosto de 1\122
,y - (lmhfls efectos. Dios guardH a V. E. muchos años.
~kdl'id H de ag<'8to de 1\)22.

SANiJHEZ GUERRA

Sl'ñOl' (~¡l.ll itáu g"ll(:l'al'de 1.<L euuda región, ,
S.ñor Pl'psidl'UtIo.: del C'onsé'jo Supl'el11o de .t:uelTa 3' Ma

rtna..

I!:xcmn. Sr.: Yi"111 lit instancia quc Y. :K cursó a
e.¡¡te lUini.stcl'j,Q con escrito fecha 24 de mayo último,
promm ida por el teniente coronel de Infantería, con
destino en d l:egimiento Z¡tmora núm. 8, D. Fran
(~¡;¡eo ll'iiycdr,l, Carnero, en súp!iea de que se le abone
doble el tiempo que per'mancció en: Casablanca (J\.Ia
l'ruL'Cu~), el Rey (q: D, g.)', do acul'relo c.on 10 jnfor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
2,'{ del 111('8 próximo pasado, se ha SPl'vido IIcéeder a
lit pé'tici6n del interesado, .

De real orden lo digo a \", E. para, fiu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos años.
iIladl'id 14 de ~tgosto de 1P22.

SANüHEZ GUÉRRA

S¡·ñ(ll.' C1Lpitán general de la cchtV3. región.

S(·ñol.'· Pl.'('sidenl'tl del Consejo SUlwcmo de Guel'ra y Ma-
1'1na. '.

¡'':xemo. Sr.: Vista la instancia que .v. E. curSó ¡t
oste Ministerio en 27 del mes pr6ximo pasMo, promo
vida por el a.lférez de Infautel'Ía (E. R.), COn destino
en el regimiento Constituci6n ntlm. 29, D. Angel Iz
quierdo Sánchez, en súplica de que le sea de abono
pl\r& .efectos de mínima pel'm\\uencio.. on Afl'ica el tiem~

po servido con exceso en dicho territorio en los em
1>1005 de sargento y brigada; toniendo en cuenta las
l'tll:tles órdenes circulares de 16 de ooptiembl'e y 28 de
noviembre tíltimos '(D. O. ntíms. 207 y 266, l'espe<'ti
mmente), el Rey (q. D. g.) se h[t servido acceder o.
lo solicitado pOr el 1'oCUrl'Cnt8.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y detn[Ls efectos. Díos guarde. a V. I<J. muchos afios.
M.adrid 14 de agosto de 1922.

SANCREZ GUERRA

S('ño1' O"pitáll general de la sexta región.

APTOS PARA ASCENSO

K'CClllO, St'.: El Rey (C!. D. g,) ha tenido a. bien
eoníirnitl.<t' la declal'aoión :de aptitu~ hech!l- por V. Ip,
a favor del com:andante de Inftmtena (E, R.) D. Enll
Ho Carri6n PuJoJ, afecto a.Ja ZOlla de. reclutamiento de
Ahuería núm. 17, IJor l'eUlllJ;' las condIciones que deter
mina: el x'c:ü decreto de 2 de 0nero de 1919 (O. JJ. nú
inel.'o 3) y 01 de 21 de mayo último (D. O. ntí~. 115).

De real orden lo digo a V. E. para su conocImiento
y dem(\s efectos. Dios guardo' a V. E. much?s afios.
MMIJ'id·14 de o.gof;lo de '1.922.

8ANCn:EZ 'GUERRA

~M1N' C:l1ülát\ [l;e'n<'l'¡Ü do lo, lel'()(:l:o, region.

!';X:Clll\l. fit'.: 1':1 H(W (<l. p, g.) ha tenido ti h1<m
('olífil'lun t' In. (1N)!¡U'Hoi(in <lo a!)tiLlld lllll?lt el aSN~lH'lO,
l\1Ill.UÚO lí(ll' lll1[iIJ:ündacl le" COl'l'Cfillollda, hoehtt ])01' v; Jj1.
lt n\V\ll' de, 1m:; t,l,nitm[cM u~)t'\}n(llos \101 Arma do fnfll.l1
¡{'l'ií~ n, All~\d I'mls ~f,HI;I,ll, üül1 "lt'RUllO en ](t zona do
¡'('oluLami('llto .Y J'('¡'('l'YH (lo Mll.dI'J~l 1l{jn~'1 1, .Y D, Mi.·
\l;lwl Chll'('('f! de los ¡.'ttyos y 'O(~tavJO de .toleclo, que lo
'UOlW on la Caja ¡ oolul;n, de DUJ.':1J1p;o lltí.m. 81; P01: es
lal' compnJl1didClS on la roal orden de 15 de nOVlom
1>1'0 dol \121 (D. O. núm. 225) 'y real decreto de ?-1 de
nHlYó último (D. U. núm. 115).

8eñOl'C'S Capitanes generales de la primera y sexta re
gionüs.

j<;xcn;'o. Sr.: El lle,' (q, D. g.) ha tenido a bien
con1il'mur la declaración de aptitud para el ascenso,
'euundo llor antigüed<td le col"l'esj)onda, hecha por Y. E.
l1. favor del alférez de Infantería (E. R.) D. Arsenio
Moral Sanclementq, con destino en el regimiento Ba
dajoz núm. 7B. con aneglo a -la ley de 10 de mayo
de 1921 tÚ. O. núm. 1M), Y reunir las demás CÓlldi
eimlCs que' determina el real decreto de 2 de enero
de 191P (O. L, núm. 3).

De re¡ü orden 10 (ligo a Y. E. par.a su conocimiento
y dem<ís eredos. Dios guarde a V; E. muchos años.
Madrid 1'1 de agosto.. de 1P22.

SANüHEZ GUERRA

Señor Capitán general de la' cuarta región.

CONCURSOS

Circular, Excmo. Sr.: C-on arreglo al,. inciso L) del
artIculo tercero del real decret-o de 21 de mayo de 1920
(G. L. núm. 244), el Rey (q. D. g.) se ha sewido di\!
lJoner se anuncie el concurso de dos vacantes que, co
rrespondiendo una a co~nel y otra a teniente coronel
del Arma de Infantería, existen en Somatenes Armados
de Cataluña, aumentadas en las plantillas PUblicadai por
real orden de 29 del mes próximo pasado (D. O. nti
mero 168); los aspirantes a eUas promoverán sus ins
tancias en el plazo de veinte días, a contar de la fecha
de la publicaci6n de esta real orden, las que serán cur
sadas directamente a la Capitanía general de la. cuar
ta regi6n, teniendo en cuenta,lo prevenido en el inciso
L), párrafo Segundo, artículo 13 del citado real decreto.

De real orden lo digo a V. E. para su col1ocinuento
y demás efectos. Dios guarde a "Y. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1922.

&lfíor...

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el capi~

tán de Infantería D. MallU0l Méndez-Vigo y Bcrnaldo
de Qui1'6s, del regimiento Gulicio, núm. 19, el Rey (que
Dios gua:r,:de) ha t<>nido a. bien concederle dos n:eses de
licencia por asuntos pl'opios para. París (FranCIa), con
arreglo a cuunto determinan los artículos 47 y 64 ~le
las ill<stru:oo'iones a:péI.'obac[rus por real orden, de 5 de JU-
nio de 1905 (O. L. 1111111. tOj).. .

De 1'0111 o1'den 10 digo a· V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde :t V. E..muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1922.

Soñor Oapitún gl'llC'l'al de la quinta regi6n.

Seúe,r Interventor' civil do Gl1erHt y MatiM y del Pro
[coLtIJ'ado en lvff\l.'l·t1CrOR.

l';X('UlO. Hl',: (]onfm'lll(l Nl!J Ji) Holi~it(\do por el C'~np~
tfm de Inl'nntctm (liJ. H.) n. llenlto ]'01'11<tlldcz Pmoz,
HUllCJ.·lll1mm'ario Hin sueldo cm ('sa regi6u, el I{(W (que
lHos ¡nlnl·(lo) hu· tenido a bion C'Olwed,el'lc t¡'CS meses
do JiC'cllcia POI' asunto¡.; ln'opios ])m:a Berlín (Alema
nin), ('Oll al'l'C'glo a cuanto cletermll1all les al'hculos
47 y G·l \10 las instl'uc-(:ioll('.H aprobadas por real orden
de l) de ,junio de. 190G (C. I" llÚm. 101). '. t

De real otilen lo digo a V. }<]. para su .couocilmcn c>
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Excmo. Sr'.: En vIsta del escrito y eel't.ificado de
l'econocimiento facultath'o que V. E. cursó a este Mi
nisterio en 31 del me-s pr6ximo pasado, dando cuenta
de haber declarado, con carácter provisional, de reem
plazo por herido, a partir del' día 4 de junio último,
con residencia 'en esta corte, al alférez de Infantería.
'D. Cecilio Lora Ibáñez, del regimiento Badajoz núme~
ro í3, el Rey (q. D.. g.) ha tenido a bien confirmar la
det~rminaci6n de y. E., por haberse' cumpJido los re~
quisitos que deterlUina ·la real orden de 14, de enero
de 1918 (O. L. núm. 19), y hallarse comprendido en el
articulo 48 de las instrucciones aprobadas por la. de 5
de' ;junio de 1905 (O. L. núm. 101). .

De real arden lo digo a V.,;E, , pal'a,su COJl{)Cilllicl1l0
y demás efectos. Dios guarde a V. '¡';' muchos años.
Madrid g de agostó de 1922.

SANOHEZ GUERRA

Señol' CapItán ganer'al de la, primera regi6n. '

Señores Capitán: general de la cual'ta región e. Inter
ventor civil dertuerra y Marina y del 'Protectorado
en Marruecos,

Excmo. Sr.: En '\-ista del eser'ito y certificado de r-e
conocimi<mto facultativo que V. E. curs6 a este 1.finis
terio en 28 del mes próximo pasado, dando cuenta
de haber declarado, con carácter provisional, de reem
plazo por -enfermo, a partir del día 1.0 dol mes ae
tna!!., con. re.sideJlcia en 'farragona, ~l.1 collmandallte de
Inl:antería D. José Gómez Morato, del regimiento Lu~

chana n'Úm. 28, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
confirmar la determinación de V. l!}. por haberse cum
plido los reqlúsitos que determilltL ht real orden de 14
de enero de 1918 (C L. núm. 19).

De 'real orden lo digo a V. E. para su ('()l1ocinüentü
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.Madrid 14 de agosto de 1922.

SANc:a:EZ GUERRA

Señor' Capitán g011Cl'til de la cuarta, región.
señor Interventop civil de aUerr'D~ y Marina y del Peo

tectorado en Marruecos.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Conforme con lo, solicitado por el sar
gento elel l'egiíllient.o de .Infantería 8uenca núm. 27.
acogido a la ley de 29 de ,junio ele 1918 (C. L. núme
ro 169), Eutiquio González Abad, el Rey (que Dios
gua,l'de), de acuerelo con lo inforníado por ese Consejo
Suilremo en 01 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para. contraer matrim~)l1io con D.a Ascensión
Ul'bina Llanos.

De real ordell lo digo n V. E. l)ara su oonouimient{)
y demás efectos. Dios guarde a V. ]). muchos añ;os•
.Madrid 1:1 de agosto de Hl22.

SANGHEZ ,GUERItA

. Señor Presidento del Consejo Supremo de Guerra ,1 }:la-:
. rina.

Seií.or Oapitán geneql.l, de la sexta región..

SANORÉZ GmJRRA

Se~or rl'e,~idcn1.c del C()ns{~jo Spl!i'cmo de Gucrras Ma-
~L 1

8t'ñor Capitán general d0 la lel'cN'a 1''('~gi6n.

J<}x:cmo. Sr.: Conforme con lo S6licitado por el sal'
,gento del regimiento de Infantería Mallorca núm. 13,
acogido a la ley de 29 de íunió de 1918 (O. L.' núme
ro 1()9), Rigoberto Fabregat' Sa,lvador, el Hey (que Dios.
guarde), de acuerdo con' lo informado por cse Consejo
Supremo en 4 del meti ,actl~al, se ha servido concederle
licenOia para contraer matrimonio con D.'" Desampa
rados Plaza Sanchís.

De real arde·n 'lo digo a V. :K pah't sn' c{)l1ocimil'nío '
y démús efectos. Díos guarde a Y. E. mnchos, años.
l\'1ltdr'id 14 deagosto do 1922.

SANOHEZ GUEHE.,\.
Señor Capitfm general do. la tercer'a regi6n.
Señores Coniundante general de Ceuta e Inti;rventor Gi

vil de Guerra y Marina y del Protectorado en l\fa
l~ruecOs.

.Kxcmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el te
niente de Infantería (E. lL) D. Hafael ]'1(>res Aln:ent-a,
4el regimiento Sevüla núm.- 33, el Rey (q. D. g.) se
h¡t servido concederTe yeintieinco días de licencia por
.&"iuntcs propios var'a Ceuhe y Tánger, 0011 arreglo a,
cuanto determiU-:.m los ,artículos 47 r &1- de las instrnc
danés aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905
(C. J"nÚlll. 101). .

De real orden lo digo a V. J'~. para su 9onoeimiento
y demás .efcctos. Dios guarde te V. "K nnH'llos años.
l\fadi'id 14 da agosto' de 1922.

SANCHEZ GUERRA

Señor Capitán general de la octava regi6n.
señor Interventor' ciVil de Guen'~ y :M:ari}1~ r del Pl'o

tectorado en Marruecos.

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1922.,

MATRIM:ONIO~

Excmo. Sr.: Confor1ll~ con lo solicitado po!' el sar~
gento del regimiento de Infa,ntería Tetuán núm. 45,
acogido a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núme
ro 169), Gonzalo García! Tomús, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo illf9'rmado' por ese Consejo Supre~o en
4: deL mes actual, se ha servido concederle licencia para
contra&' matrilmOlllo con D." María. Rive-s Glret.

De real arde.n lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tI V. R mucho'> atios.
Madrid 14 de agosto de 1922.

S.AKoa::&'l! G~
Señor Presidente del Consejo Supre,.lOO de Guerra j' Mn
, rina.

, Señqr Capitán general 'de la quinta regi6u.

l';XClllO. Se.: CUllJ'Ol'Jllü eon lo Rolicitado po!.' el sar
gento dé la zona do l'()()lutamlento v J'eS('J"'va de %alllo
l'a llltlrl. B7, acogido a In, l(1Y~ de 2tJ dn ,iun jo de 1918
(\\ L. llúm. 1()9), :M::mt!e1 ]<'i!,1;al d(' 1:0<11'0, 01 He;y (que
1~l(JH Y;W\l'<!I'), del lIt'uenlo ('ClIl h íllfcll'ntn.d.o 110l' CS()
(,Ol1so,IO ~\llJl'ellitl en ;j (101 11WH adulIl, so ht~ sm'vülo eOIl
(:l'd\I!'~ü jjt't'I!leda ,PIÜ'1l t'un[¡'llt'l' lllHU'illlOllin il~l11 doi1a
1VJm'lll, dol Cllj'llH\11 I!t·lI.it:\ Malilla, UiSll(>J'US.
• 1),/\ l'!'al ¡P'<1l'1l lo (~i¡¡;',l 1\ V. N, ]W!'11. HU ('nIH)\'imjC'lllo

;¡ dt'tI,M" cj(jülo¡;, l>loR ~);\l(\l'tlC' :l V. K muchos )ü'los.
l\1uc!t'lJl 1,1 dc' ag<)slo ([,) 1022.

i-iANcrnnz Gm,mM
~\'~()1' JOt ":'\rlnnt" e1r>l (\'m;(',j<.; S\l[ll'l'l1Ji> -rlr' UUC1'l'fl y 1.Ia-

1'\11:1. . .

Seüa:' Cal,it[l!1.gCl1(~l'nl do b :¡;l'pUll1a ¡'egión.

• !'lXCJllO. Si'.: Eil vista del ('selito y. eertificado de, 1'c
cOllodlllicnto facultativo quc V. E. cursó a este Minis
t<'l'io en 2U del mes pl'óxÍn'¡o pasado, dando cuenta de
hallel' rlueJt.il'ttdo con cUl'(¡cLel' :pl~ovjsionnl, ,do l'cempiílzo
]>01' Cllj'()J'lllo¡ a pnl'tj¡' del día ,H! de diello lllCFl¡ oon ]'0
siilelH'J¡\ eu Zn'l'tt[J;Oza, ¡el alLé.!'ol', (le Jnfunkl'1¡\ (1'J. H.)
n, !"l'ltllcisl'O Hm'nal1Clo MilllJ;tll(~, (1\"1 l'l'lghnit'llto Ua
.lícilt 1l11m,W, \\[ Itu,V (tl. D. 1;.) 1¡l, touido a bien COI\
fil'lllltt' la <1el()l~milltwI61l c1e V, 1';., pi']' Imher:,;c' ('lUnplido
In" l'c(]uisilos (IUO dctol'milH\ In: 1('[tl Ol'c1en do 14 do
ül1eJ'O de j 918 (O, L. nUm.ffl), quedando afecto, pllm
el pm'ci1)o de haberl.'S, a l,t zonn ele reclutamiento de
Zaragoza núm, 22.

De 1'('[\1 orden 10 digo a V: Ji). pan\. su conocimiento



Excmp. Sr.: Vista la instancia que V; E. cursó a
este 'Ministerio en 26 de julio próximo .pasado, promo
vida por.el alférez de Caballería (E. K), con destino
en el regimiento de Cazadores Oalatrava, núm. SO de
dicha .oil'ma, D. Pío lfolina! 1<'ernál1dez, en súplica de
mayor antigüedad en su actual empleo" por hallarse en
las mismas condiciones que el de igual clase y Arma
D. José La'torre Gómez, a qrúe:u se le concedió por real
O1'<1en de 30 de mayo último, (D. O. nÚlll. 120), el Rey
(q. D. g.) se ha servido señalar al recurrente la an
tigüedad de 27 {le junio de 1919, que es la que le co
responde, sin que esta concesi6n le de der'eeho al abono
de díferencias de sueldo eJl, 'el período a qué se -extien
de la .a;ntigUedad rectificada. Es asimismo la Toluntad
de S. M. que ftl -ser promovido dicho oficial al empleo
de teniente, pase a ocupar el puesto en su nueva í'S
cala, inmediatamente, detrilS de D. Gregario Lacria;
IlJáñcz, que- es el que le corresponde.

Do l'cal orden Jo digo a V. E. para-su conocimiento
y demás efectos, Dios' guarde a V. E. muchos años.
lIfa'<ll¡..id 14 de ago.sio de ~922.

Se«ién de calmllerla,
ANTIGÜEDAD
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y deplás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añOB.
Jl.1adrid 1:4 de agosto de 1922.

SANClDlZ GuERRA •

Señor Capitán general de la quinta ,región.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

EXClllü. Sr.: Vist& la fnsíancia que V. E. cursó a
este Ministério en 29 del mes próximo pasado, promo
Yida por el tonionte coronel de Infante1'ía D. Mariano,
GáIilir UlibarrJ, en súplica. de que se le conceda la
yueli:!t al servicio activo, por liev.ai l11ás de un año de
supernumerario ;,¡in sueldo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido acceder a lo soliéitado por el recurrente, con
arreglo a lo preceptuado en la real orderl de 5 de agos
to de 188H (O. L. núm. 362), quedando disponible en
{\')U1 región hasta que le corresponda 'ser colocado, se
gún detemuna la de ~ de septiem})re de 1918 (C. L. nú
mero 249).

De real ordeJl lo digo a Y. E. para su eonocinuento
y demás efectos. Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid 14 de 'agosto de 1922.

Señor Ot~pi~ál1 general de la l}l'iml'ra regi6n.

Spñor Interventor civil de Guerra,'y Marina y del Pro
tectorado en :M:arrueeos.

Señor Capitán general de la primera regi6n.
¡

Señor Int(':rventor civil de Guerra y ,MarinA y del Pro
tector~,do C:1I J¡IarTUecClS.

lexemo. Sr.: ' Bu vistlt del certificado de reconocimien
to facultativo sufrido lJ01\ el capitún de Infantería don
SltiYado1' ele JfOl'ondlt y González Bravo, de reemplazO
por enfermo 0n esa rcgión, que V. E. remiti6 a,' este
MInifltcrio. en 28 dc¡ mcs p1'6xinw pasado, y comPro,
lJúnuoso por dicho documento que el interesado se halla'
en cOl1,dicioncs de prestfll' soryic10, el :Rey (que Dios
¡¡;ual'do) ha tenido a bien disponer vuelva a activo) que
dandó disponible 0n clieha l'cg1óI1 hasta que le corres_
)londa sor Goloeado, con arreglo a lo clil'\puesto en la
J'C'al ordC'l1 de 9 de septieml)rc ele 1918 (C. L. núme-
ro 24\)). '

De la de S. ]).:1. lo' digo a V. E. para su" conochniento
y dcmús efectos. Dios guarde [t V. R I\lUClIos años.
Madrtd 14 de agosto de 1922.

mxcmo. Sr.: . Vista la instancía proPlovida por el .:mb
olicial dél regImiento Húsares dc Pavía, 20.• de Caba
llería, D. Evaristo :Martínez Ar.uuzo, en sl1plica' de que
se le conceda en su actual empleo mejora de antígüe
dacl, COn el .fin ele· colocarse en la escala de su c!~se
delante de los ascendidos a suboficial l)or méritos de
guer-ra, 01 Hoy (q. D. g.) se ha servido desestimar la
petición del recurrente. A&1mlsmo S. M. se ha servido
disponer queden denegadas aná.logas IJeticionCB de 19S
del mismo empleo D. J',Osé Ortega Garcla y D. Clriaco
16pez Gómez, der regimiento Dragones de Santiago,· áon
Hafael Domeque Arqued, dol de Dragpncs de Numaneia
y D. Santiago Uña Fel'llández, del de Cazadores de ,Al-
fonso XIII. . . .

De real or.qen lo cligo a V. :ID, para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos -años.
'Maftltrid 14 de agosto de 1922.

B('1101' Ca:pibÚll gCllGl'al dí:l la octava J'cglón.

Pofí(,\1' l11tm'vC'nlor civil de Guel'I'lt y M,arlna y del Pro
tectorado en Marruecos.

Señores Capitanes generales de.la primera, cuarta y sex
ta regiones.

lllxcmo. SI": l!}n vista del certificado de reconocimien
to facultativo sufrido por el alfól'oz de Infantería
(m. R) n. CJil'ilo CamQzttno IIel'l1ál1dez, de reemplazo
1HIt' enfe,;l'mo en C,Ht rcglón, ¡¡tu: V. :K remitió a este Mi
nisl<ll'io con esw'1[.o do 2(; del mes 111'6ximo pasado, y
cOllr!1l'ohítll(lüsc p()!' dicho documento que el intet'osado
so halla en condiciolleS de 1l1'csc'l1' sC'rvicio, el Hey (que
!lios gmn'üc) so lllt sorvido dispolle1' vuolva a activo,
qIlCc1lt11do (ÍifJPOllihlc en éliclllt rogión y afecto, a la zona
do León núm. '17, P:\J':l pI pct'cibo do hn.hel'<'s, hnsta
qtle ,lo COJ'!'cfillOndn Hel' ('oloeado, con ul'l'Ct('lo a lo dls
jllwsl.o <m lit rca1. OJ,'dCll de 9 da SClltil'lllbl'c de 1918
((}, L. lrúm, :,lI[D) ,

1)(\ ']1),' (le K. M. lo digu ¡t V. f<:, ]Jlu·a Al! üOilouhnlüulo
.v demás efectos. ])los ¡nml'{le II V.K muchos af1ot!.
MI1Klfl.'id 14 ~l(\ Iitg0S.(O tlv :1022.

SANcrmz GTJElUnA

H('ñOJ' CalJi:Ll.Í.ll general de la (Jctava' región.

~efio:r Interventor civíl de Querra y Marina y del Pro
lectorado en Marrue90s.

APTOS PARA ASCENSO

Circulat:. Excmo. Sr'.: ' El Rey (q. D. g.) ha tenido
a biell confirmar la declaración de aptitud para el HS·
oeneo, cuando por antiguedad los corresponda, hecha por
V. ID. a favor de Jos jefes y oficiales del Arma de Caha
110110. comprendidos en la siguiette reluei6n, que prin
cipia con el teniente co;ronel D. Joaquín Onvero Sichar,
Conde de G(1)ardá y termiM con el alf61X17. 1). Manuel
Lostaló Vidal, por reuni.e la,\; condiciones que exigen las
disposicillllCS 'Vlf(íJll L,'S.

Do 1'('al (Jr(lml lo lligfJ lt V. }11. lHU'o. su cOMüímil'llto
y dom[IB üfÚI},toS. 1)]01> ¡(l1ltrdo a V. liJ. mtlCholl afios"
.Mmll'id .lH Ih' al':C¡.:j(l 11" '1922.

lMia<'l6n tju(' mi cita.,
~renlcntes el/rOJicles

D. Joaquín Oavero Sichar, Conde de Gabard4.
» Juan de Orozco y Alvarez Mijares.
:i> Joaquín Oalyó Lncasi\.
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COMaudAnt('S

D. Antonio Alvargonzález Matalobos.'
-,. Miguel Aramburu e luda.
» JOfEéc Torres Vortón.

• Alféreces
D. Célmr Caldévilla Carnicero.
-,. AuionioTorres Pardo y Asas.

S. A: R. D. Gabriel de Borbón y Borbón.
D. Carlos Soler Madrid.
), Co.wne de Churruca Dotras.
" José de la :Morena Rave!.
.> José Samaniego Gómcz.
:1> Félix Fernáudez Arteaga.
-,. Dónato San Juan Machín. '
» Joaquín Crespi de 'faUdaura Cam.
-,. Baltasar Rodríguez Marti.
-,. Jwm Jiménez -11omediano.
-,. A.lejandro López Cornide.
1> Federico García. Ga~ges.

-,. ....ngel Hernández Menor.
> A.ntonio Jover Bedía.

-". Ot..,-aldo Capaz Móntes.
-,. J~ Azpeitia Jimeno.
)- Manuel Losta!ó VidaL

Madri.d 16 de agosto dj'} 1922.·:'-Sánchez Guerra..

ASVENSOS

F.J.i:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido canee·
del' el OO1pleo superior inmediato, en propuesta regla
mentaria de ascensos del pl'csente mc.'l, al teniente y al
férez de Caballería (E. R,) D. Manuel Fernández Ra
poso y D. José Murcia Femández de :Mera, eooll destino
en los regimientos de Cazadores rrl'eviño núm. 26 y
HÚSil.l'CS de Pavía núm, 20, respecth-amente, por ser los
pl'.imeros en sus escalas y hallarse d.clara.clos aptos l)ara
obtenerlo, asignándoselos en el qne se le.'> confiere, la
antigüedad de 10 ele julio próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. l)ara su (x>llocimiento
y demás efecto.'>. Dios guarde, a V. Ji:. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1H22:

SANOlIEZ GUERRA

Señ~res (',apitanes generales de la primera y cuarta re
glOnes.

Señor Interventor civil de Gnerra v Marina y del' 1'1'0-
!:ectorado en Marruecos. "

Circular. Excmo, Sr.: FJl Rey (g. D. g.) ha tenido
a bien conceder el empleo superior inmediato, en pro
pUE.'Sta extrtlordinaria de ascensos, a los alféreces de
Caballería comprendidos en la siguiente: relacIón, que
principia, con D. César Ca1devilIa Carnicero y termina
con D. Manuel Losta16 Vidal, po.r contar en sucmp1ei)
el plazo que determina la ley de 10 de mtLyo de 1921.
(C. L. núm. 186) 1 hallarse declarados aptos par.l~ obte
nerlo y exislir vacantes detoniente, asignándoselos en
~l que se les eonfierc la antigüedad de 8 de julio pró
ximo pasado, y continuando todos en los' mismos des
tin?s C¡uc hoy sirvon. Es asimismo la voluntad de Sn.
M~Jestad 5lue la presente disposici6n ,surta efectos ad
illtnistrativos a pal'tir de la revist¡¡, do comisari() del
mes de la feoha. "

De real orden lo digo a V" E. para Sil conocimiento
y det;Iás efectos. Dios guarde a V. T<}, muchos t\ños.
:Madrid 16 de agosto de 1922,

Relación tt1«I ~6 ctta. ,
D. Césal' Cll.ldevHla Carnicero, del regimiento c1(} ¡,an- ilceros Farnesío, 5. ..
:& A..t1to~io Torres-Pardo y Asas, del regimiento ele Lan

ceros E'spafia, 7.
S. A. R. D. Gabriel de Borb6n y Barbón, del regimiento 1

tie Lanceros Principa, 3. "
¡

D. Carlos Soler Madrid, del Depdsito de Recría J Doma.
de la¡ primera zona pecuaria. '

» Cosme de CllUrruc'a Dotres, del regimiento de Caza
zadores Alcántara, 14.

~ JOSé de la Morena Ravel, del. regimiento de HÚSB,
res de Pavía, 20.

» José Samaniego Gómez, del regimiento de Cazadores
Alfonso XIII. 24. "

» Félix l"erná:ndez Arteaga, del regimiento de Cazado
. Tes Treviño, 26.

:-. Donato San Juan lIfachíll, del regimiento de Caza
dores \Titaria, 28.

» Joaquín Crespi de Va,1ld-aura y Caro, del rc-&imiel1to
de Cazadores 'l'reviño, 26. " -

:» Baltasar Rodríguez Martí, del regimiento de Caza-
dores Lusitanía, 12. ,

» Juan Jiménez nrlomediano, del l'cgimicllto de Caza
dores l,usitania. 12.

» Alejandro López C-orniüe, del regimiento< de Caza.
dores Lusitania, 12.

)t Federico García Ganges,' del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla, 2.

» Angel Rei'nández l\Ienor, del Grupo de Fl1crzas Re-
gulares 'lndígena~ de Tetuá~, .1, ~

» Antonio Jover Beél1a. del reglllllento de Cazadore::;
Vitoría. 28. -

:» Osvaldo éapaz l\íontes, de las Íl'opas de Policía 111-
gena! de C.cuta. .

>- José Azpeitia Jimeno, del regimiento de, Cazadores
Alcántara, 14.

» Manuel Lostaló Viüal, del regimiénto d~ Cazadores,
Vitoria, 28.

llfadrid 16 de agosto de 1922.-Sánchez Guerrfi.

lil:x:cmo. Sr.: In Rey (q. D, g.) ha tenido a bien con
ceder el empleo de alférez de complemento de Oaba
llería al suboficial del 8rnpo de Escuadyones de ~Ia
lloreá D. l!'auRto :MoreH Villalonga, acogido a lo:, b('
neticios del eal)ítlt]o XX do la ley de reclutan~lel1to:
por conceptnárse.lo apto. para el (¡scenso y !;unJP 1ns
condiciones que dete1'1111U!l. la real ~ orden cueulal:' ele
27 de diciembre de 1919 (D. O. numo 293). ., .

De real orden lo digo 11 V. E. para su conOCllllt<'llto
y demás efectos. Dios guarde a V. K muchos años.
.Ma..d'rid 14 de ago.sto de 1922.

S~ GtnnmA.
Señor Capitán general de Balea<res.

I!}xcmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha tenido. a bien
conceder el empleo de suboficial de Cab~'ll1erí,a, .al sar
gento del regimiento Lanceros de Espana, septtmo de
d.icha Arma, piloto aviador de prime;ra clasC', D. J~sús
I.asala LIñán, por hallarse com.prenchdo. en l.os .art~cn
los 8, 16, 17 .Y 21 del reglamento de ))1101:os aViador~'lJ
de tropa aprobado POl' real o~'(len cJ.l'cular de 11 (.C
febrero de 1921. (D.· O. nl1111. a:3), asignándole en 8}1
nuevo. empleo 1Il. antigüedad de 1:0 de septiembre pro
ximo, quedando Sl1perllumeral'io en su cuerpo; . .

De ref1.1 ordep. 10 digo a V. E. para ,;su conoclllilollt.¡
y demás efectos, Diosgua,l'de a V, E, muchos años.
Mad:rid 14 dú agosto do 1922•.

SANClIEZ GUERRA

Sellar Oupitán general .do la sexta reglón. ,
Soñor InLerventor civil (ll~ Guerra y Mar.illa y del Pro-

tectorado en Marruecos. .

CONCURSOS

Cll'Ollllu', :nlxomo. 'Sr.: Con ul'l'oglo nI M,ticulo 20
del reglamento apl'obado por real orden oÍl'eulal' de 11.
do junio de 191,9 (D, O. núm, 129), el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se all1111cie el concurso parll vro
veer una vacante de 'iA.rgel1to de Caballeríf1J, secreta1'Ío
de eausas de la tercera. 'región, correspondiente al .Juz
glldo parmanpntc de Cartagel1a. Los aspirantes a cllA.
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llrom.ovcrán sus. instancias en el 'Plazo .de v.-etnte días, \ se les exija, ptu:a ofect.úal' dicho en~ace, las condicio-
a contar de la. fecha de ]a publicación de esta real ne:;; que determrna la real Q!l:den cIrcular de 29 de
orden, las que Rcrán cm'"adas directamente por el jefe marzo de, 1900 ·(C. L. núm. 73). . _
de' quien dependan a la Autoridad ;judieial de la men- \ De r~'al ~rden lo <!igo a V. JI}, ·para. su' oonOClllllcnto
cionada región. y demas erectos. DIOS guarde (1.; V. E. muchos afios.

De 1'('al Ol'~en lo digo a V. E. para su conocimiento \ ~fadl'id 14 de agnqto de 1922.
y·demás efectos. Dios guarde a V. E. m'ucllos afios.· SANCHEZ GUERRA

.Mwdrid 14 de agostüde 1922. l' .sefioi...
SANCHEZ GUERRA.

S€fiorp •

DESTlliOS

l\:rATHIMONIOS

EXcmo. Sr.: En vista del escrito qué v.. E. cursó a.
este Ministerio en 10 del mes actual, dando cuenta de
haber ingresado' -en la clinicadel manicomio' de Ciem
pozuelos, para su observación como presunto demente,
el comandante del sexto regimiento de re..."erya de Ca
ballería D. Ramón Díez y García de Quevedo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien resolyer que el refeHdo ;jefe
quede disponible en esta regi6n, a partir de la rensta
de comisario del mes de junio pr6ximopa&"tdo, {;on
arreglo a lo prevenido en el artículo 18 del reglament.o
aprobado por real decreto de 15 de mayo de 1907
(C. L. núm. (9) y el1 la real or~len de -14 dé enero de]
año anterior (D. O. núm. 11).

De 'la de S. 1\1. lo (~igo a V. E. para su conocimiento
y démás efectos. Dios' gmni:le a V. E. muchos años.
.Madrid .16 de agosto de 1922.

8ANCHEZ GUERRA

Señor Oapitán generl1.1 de la primera región.
. Señores Capitán general de la ·sexta región e 1nter'vonOOr

civil ele <i-nerl'a y ?farina y del Protectorado en Mal.
rruccos.

-----.........-...-----

Relaci6n. que se cita.
D. Fernando Hans G6mcz, del cuarto regimiento de Al'-

tilería pesada. . .
» José Quintalla lIel'11Úlldez, de l[~ Comandancia ¡J"

Artillería (1l~ nmn Canaria. .
» MaUllel _J\rcas PuontC8, del cual'to r~gimicnto de

ArUllf'l'ín 1ígrl'il,'
j) (1l'(~s(lcl1cin OOmoz Gordo, de la comib1ón ('cntral de-

l{omOl¡üt de Al'tillül'1a. ,
lDlías OuUü,ja Pilwl1n, ('Iel ;12,0 l'C'glmicllto de Alotillc~

l'1a pcsndrl..
» l"olíA Golmnlr¡; c1pl '\tul. (loI 10.0 l\egil'llicntll dI! AL'ti"

lIería 11C'Wldll.
,1 Jlll.'blo Anch'é,} ]lIn.g¡'o, (in1 12,0 l'C'gimi.cmto de Arti-

ller'1¡~ 11 p;Ol'a, ' .
» Gregot'io Cañl1.da Argtldo, (Iel tercer regimiento cJe·

Arti llel'ía de lllontafía. .
}) B(ji'nardino Lozano Madrigal. del 14:0 regimiento de-

Artillería pesadl1..· ,
» Pélix Miguel Fliguero, del 14.° regimiento de. Arti-

HerIa ligera. .

ASCENSOS

SecCión de Artilleria

.l<]xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 'tenido a bien con
coctel' el empIco ele subOficial <12 Artillería, con anti
güedad' del día 1.0 dol mes actual, que les corresponde,
a los 403 'sargentos de dicha Arma que figuran en la
siguiente relación, que principia con D.. Fernando Hans
G6mez y termina con D. Feliciano Hohles Huml1.yor,
por ser los más antiguos de su esealn. entre los concep
tuados aptos para C1 ¡,1SCenso y existir vacantes del ci
tado empleo de suboficial.

De real (II.'{l(~l lo digo a V. E, para su conoctmienOO
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afi()g.
Madrid 16 de agosto de 1922,

SANOmnz GlJEllRA
Señores (japitane:~ gCllCl'aJes de las regiones y de B~lea..

res y Callar'las y Comandante, general de Ceuta.
. Señor Interventor civil tIc Gnel'Í'a y Marina y del Pro

teotol'adü en Mm'l'uecos.

SANCHEZ GUERRA'

HHfiol'o¡; CapiLallca g(}ll(,<I'ale;'; de la Cllitl'ta y .':,p:xta re
jgiol1Qf;.

¡.)(lfi()l' JJll;(WVPllÜll' eJ;vil d,~ 0\1;(\1'1'.11. :i Marina y tI!'] PI'O"
t,'i(~tm'lvl\;) (')1 MtWl'U()()OS,

Relaci6n que se cita.
;rosó Al'údl{' PI'nodo, he:l'l'ador '(lb spgundu. (lel regimien

to :Lt~llCel'Os del Príncipe, plaza de hcrrador de
pl'imcl'ti. .

IiDlll:iago Urqrrljll Allg'oiti,horl'aUor do t<'rcerl1. dol re
gimionto de Cazador0.S VitorÍtt, p.laza de herrador
de' ¡.;c¡;undu.

J mm )v1(m(}ez Otoro, i'J\)lclado cld rc>g:imitmVJ mixto de
Arti11.<'l'ía Ide Ccuta, plaza ele hÚT'rac101'o.de tercera. ,

lIful'ia;uo (larda, o5ol(1o:clo dé' la Cün1::lInc1ancil1. de Inge-.
11lcro..Q d0 CC't~t:a, plaza de herrad01' de tercera.

1la:d'l'id 14kl~) a.gosto c1p 1922.--Súnchcz Gtt<'rra,

SANCEEZ GUERRA

i'l'ñol'Ec!s t'a.pitán genel'al de la primera región y C.omal1
dante gl'neral de Ceuta.

J:'d'iOl' In'OOI'ventol' civil de Gnerr'a y Marina y del 1'1'0
tectorodo en l\Ia1'l>l1ecos.

Exorno. 81'.: El Il.Dy (q. D. g.) ha tt'nioo a bien
di,¡polwr que los. individuos que ~ expor($n en la
siguiente relación, qu", d.a princiipio con JQsé Arrehe
Prado y termina con .Mariano G~arcía, pasen destina
düs con las categoría¡¡ de herrador, que se indka,n,
al Depósito de í-emonta, aclima.tación y descanso de
ganaElo de C.euta, por cuya Jun~", técnica. han sido ele
gidos para ocupar vacantes de dichas clases, verificán-

,dose la correspondiente' alta y btlja' e.u la próxima re
Yista de comlstu'io.
.De J'cal (J!'de.n lo digo a V. E. para su conocimient4

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madl'id 14 de. ago.';io de 1922.

.Oli'elila.)'. Excmo. Sr.: Vi"t1t la hwlau(Jia qlllj ('1 Ca
plUm genct'!1.l <10 ;la quinta N1{,;ldn CU1'fl6 fi ('ste Minis"
t(~¡'i9, pl:'lmovi<ln. TlOI' el 11'icmclo1' del B;jól'ci1:o,c1cl J'C
/l;llmon'to do Infanter1a Infante núm. ti, D. Fclil)e Huer.
tns (le la lPnente, en süplica de ([UO ,se le conceda licen..
da para, contraf;}l' matrimonio, el Rey (c¡. D. g.), de
l1.euOl'do con lo Informado por el Consejo Supremo de
Gu~rra y ~arina en 28 de;l 'mes pr6ximo pasado, ha
tonido a bWll resolver' que a los pic.adores mDital'es

l'JxelUQ, Sr.: El lU'(f (tI: D, g,) se ha sex'vic1o díspo
nm' que, los sold¡telci~ ,Jer6nimo Prjero Balagl'O, del re
gimiento Cazadores do Almansll., 13.0 de Cahal1ería, y
Pedro Dau,rnal Rabasa, kle lascxta Oomandancia de
tropM, de Intcll,dclloia, pasen dosI;inadbs, con la ('a
tcgoríade herrador do tC'J'ccra, al regimiento Dl'ago-

. l1ei> do IIIolltesa:, 10.0 de la mencionada Arma, por CIi
;ra .Junta técnica lHm .~clo elogidofl pl1.ra ,ooup'ar las
mCillcionadas vM\antes, ·verificándose la. corl'espondH~11t(1
alta y baja en la próxim¡t revistil de comisario. .

1)C real 'orden ]0 digo a; y. FJ. para su conocimiento
.v demás efectos. Dios gUaI'cle a V. E. muchos afias.
l\IMh"id 1-1 de a.gosro de 1922. .
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SANCIrnz GUEllltA

Señores Ülq)Itanes l':eneul1c¡:; de la pl'imera, s(,gulldit y
quinta regiones y COT\1(1.11clIUÜe genol'lll (Jf) Vlraclle.

señores General .Jefu <lel Estado :\faY(I;r CentI'al ~lcl

Ejército, Presidünte de la JUllüt C€mtra1 do Movili·
zaci6n de Indusb'i as Civilt:'R (~ IntClwentr,l' ¡jvil de
O.uerra y J\.Ial'inH y <lel PI'otcf:tOl'ado en NIar"ruecas.

Carlos Díaz Croces, de la Comandáncüi: de' Artille- D. Antonio :-1e1'el0 Pernlta. del enarto regimiento de
ría de Ceuta. '. . ~'\l:tilJ!'ría 1, ('sfLda. ' '

)' !liiguel Vergara Vergara. 'del cuarto regimiento rle Jmm . lIfltr-línez J ¡lll(~nez, del ::elto ¡'0'gimientn 1I(Ó
Artiller1a pesada. . Artillería ligera., '

» Casimiro' Laserna Ca.rabhl., del 11.0 rl'gimiento ele Dalmado Bm'redo lIart'int'z, tlt·¡ regimiellto de _~r-
Artillería ligera. tillería u euhallo. '. .

» Andrés Díez Mart'ínez, del mismo. Juan Sánrlwz Campnno. del 14.0 Tegimienm de ,'\1'-
» ~íiguel Alvarez Rosa del cuarto rt 01111ieUlo de ;\1'- tillt'ría pesadlt. '

iHlerÍa ligera. ' ' '' .Juan CarboneU Pa!(lU, de l¡\ Comandancia de Artille-
)' Lau1'eano Bergua T()}TC~lS, del 10.0 l'é'gimicnto de ría de ~fallbrcn.

Artillería. pesada. » Gonzalo Vara. Ojecla, ckJ 12.0 regimientQ d.' Altille-
» C{)~me Ruiz de la 'forre, del 12.0 regimiertto de Ar- 1'Ia ligera.

tillerfa pesada. .» Alitonio Guzmán teón, de ht ComuÍ1c1ancín el.. }hti-
}) Antonio LlonllJurt GeJabClt, de la Comandancia de l1ería de Ceuta.

Artillería de Mallorca.' - . )} José GarcÍR dd Val, riel segundo TqdmiC'nt« <k Ar-
» Juan Molina Hermoso, ,1(; ]a Comand.ancia de Arti- , tillerílt de montaña.

llelia' de Ceuta. ~ . 11 » Emilio PieITo GOllzá1ez. del 11.0 regimiento ck A1"-
» Vkente lYlcdina Marcos. del tm·cer regimicnto de tillería ligera. . . '.

Artillería lJesada. " » Feliciano Robles Huma,O!" de· la O)mandaneh¡, de
» Carmen Alonso ]l¡fartíncz. dl'l 11.° regimiento 'de Al'- Artillería de l'amp1011u.· .

tillería ligera. . 1
» }ljrnesto Lag<h'1 Hojas. del 12.0 regimiento de Artill.e-.I :\1adrid 16 dl' agosto de 1D22.--SCtl'lchcz GuelTa.

ría pesada. .
» Roqrigo Cabrera GttbaniJlas, de la Comandancia de

Artillería de Algeciras Excmo. 81'.: El He}' (q.D.g.) se ha ser'vido conce-
) Gerardo Gemis Sixto, .de la C.oU1andtUlci¡1 de Arti- del', en propuesta regl~mcntaria de ascensos, el empleo

Dería .de El Férol. superior inmediato a los auxiliares de ol1cinu<i del per-
» Lorenzo Tones lUjosa, de primer regimielltD de Ar- 80nal del J\faterial de Artillería que se Bxpresa:n en la

. til1ería Jigera. . slgui8l1l{, relación. que IH'incipia con D. Hiettrtlo Callej1'
», José Llambias Pons, de la Comandancia de Arti- Gonz[dez y termina con D. ,-\Im'tín Concepción }¡.f:1l'tín,

Hería de Menorca. on atención tt SOl' los más nntigu\ls P11 las escalas .le
» Victoriano UriOl1l1bnrrenechea ~Bustill()., tlcl' ü'l'ccr Sil clase 'y lHtllarse en condicionps do ser ¡¡s('cndidos,

regimiento de Artlllerín' 15csada. Mignúndo.ll's en el M111!CO. que ;:;0 'les eonfit'l'e lti anU-
» J\lal'iano Ortega Casas, de la ÍC'l'Ce1'a bl'lg-ada tluto- f!;üedlld do 26 de julio 111l1ximo pasado.

1ílovilista, afeetn Q l<t 111'imerlt sección de In Es- De 1'el\l m',lNl 10 digl,l 11.,V, :K par'a su eVll(ll'imil'uto
cuela Central de '1'i1'o del Ejército. Y deinllS erectos. Dit~g f./Ul1.l'd{' a V. E. nmcho.:; .años.

}) Pablo Perl1álldez Valencia, del . noveno 1egi miento Madrid 16 dp ag;o8to c1{' :Hl22.
de Al.'tUlt~rí(t ligera.

» ToMara :M:ugf'stel' l\íóndez, de la Comal1danda do'
ArtilJel'Ia de 13arcelona.

» Domingo Zas Incógnito, del tcrcer J'egimiento de
. Artillería pesada.

» Herúclco Santamat'ía Expósito, de'l 1 Lo J cgimiento
de Artillería ligera. '

» 'reoeloro l\Iatll' l\fartínez, del mismo.

--
Empleos Destinos NüMBRf,S bnpko

" , que se leó' coofU:r(
. -

Aux. de oficinas de 1." ela"e Archivo Facultativo y Mus~o........ , •....... D. Ricardo Calleja Ooniález ...• Princ·pal.
Otro •.••••••...••...... Parque Comandanci1 de Larache .... " .. » Victoriano Méndez Pastor •.•. Idem,
Otro .••••• ,. . . •• .•••. . P,ro'ecnia Militar de Sevilla.. • • . • . . . . . . .. .. , José Pérez Herrera .. , ....•.• Idem,
Otro de 2. tl dase ......•.. Sección M wilizaci6n Industrias civiles, ....... » Leoncio Oamuza Lezaú 'l. • •• l.tl clase.
Otro ..•. 11' ; •• f ... ••'" " ... Coman 'jal1cia Gcneral 5.a Región .••.•...... , ~ Rafael Arrabal 'Banda ....•... Iclem.
Otro ...•...•.... , •.... Pirotecn'a Militar de S,'.vi11a .. , ... ' ..•... , ... » Leoncio Zayas Garda.•.....• Idem.
Otro de 3.a clase , .. , '11", Maestranza de Ma ¡rid. , •......•... ........ » G;-cgodo Hernández Sánchez. 2." clase.
Otro .. ".. ~ .. .. , ........ Comisión Movilización Illdustri~s civiíes de la .

, 1.~regió11 ...... , ................ , ... "" .... , I<icardo Palma OJlistco . " .... Idem.
Otro .oo ..... , ... , ...... , .. Tal!er de previsión) Laboratorio y Centro eIcc-

troté.::nico .. , •. ••• ,.' ..... 101 •• ','"'."'"'., » Martín Concepción Martín ..•• Idem.
.

Madrid 16 de agosto de 1~22.-Sál1chez Guerra. --.l<]xeli1o; S1·.: El IWy (q. D. g.) se ha sL'l'vidl") Col1Ce
der, 011 pl'opuestll reglamentaria de aS(-(\I1S0$, t~l empleo
snpOl'iOl' l11.mcclia.to ::t los lÍ) ne8tl'OS do mil!'! ('[1 y de tuno!'
~el l'Cl'SoMl. del }&uüwlal de Al',Wle:t:11t qttO se üXllt'esall
~ll la siguiente l'chw.ión, qnc 111'ÍllCipia ('011 D. H1lli\(5n
]<'el'll(JJidcz Gom~áloz y üwmillil con D. Vü:0111e UalaLn.
yutl Nieves, en atondón a SOl' los m{ll< antig11O'\ en l/u;
esCala,s do sn clase v llal1al'sn en condiciono" do sel'
~scenclidos, rlsigllltndtl10l'l en el CI.rllll~1() que lOe ,les rOL1"
lleto la a,nügüctlad de 2f.l d(1 Julio lJrü:xlll1o I)(\BltUo.

De real orckn, lo digo Q V. Ji:. P(\1'(t BU t'01l0l''Íllli(.~lt(¡

y (]elllúS ('fodos. Dios gwu'de tI V. 1~. mu(;!wll (,jíl}¡;.
.Macll'icl Hi (k' agosto de 1\)22.

S tlNCJ!II'JZ (h,'1'~RRA

Keu01'ps ('llp\LlUlt'8 ¡¡:i'Il('I'nl\;~ ({t' la~; pf'iIl1(íl'l', wguJld¡t,
'Le1\'twa. "¡HU'l.n, so,, In. H(,pti mn y Oüt,HVil' ¡'rwilJllNI y
elo Cnnll1'irw y ('()I\l[\!1r!¡lil (r\~ p;t'llt'l'fl!c'¡¡ de J\lrliIla y
LlH'uche.

8l'i'í0l' Jnt(~J'v«J1tOl' dvU el .. {lllt'll'a j' M:; d nit y (;\ j PIC)'
h:,ctol'a(lo (;11 1\IUnl1<?co8.
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Empleo
que se les confiereNOMBR.ES

Relación q-ue se cita.

DestinosEt11pteos

M..O fáb. l.a clase. Parque regioral de la 7." región .•. , ....••. D. Ramón fernández González .•••••. ' Pdncipal.
Olro ., Fáb.ica de pólvoras de Granada.•.. , •.•.. ~ Francisco'Argente del Castillo ..\ .. : Idem.
Otro de 2,a .•••• Idero de Murcia .•.....•.••....•... ' .•'. "Bimvenido Martínez Díaz .. . . . .. • • • 1." clase.
Otro' .• " ... '. ¡dero de armas de Oviedo. • • . . •• •• • • . . . •. ~ Libarío Alvarez Alvarez ., • • . . . •• . •• Idem.
Otro de 3.".•• _. fábrica de Trubia.. : . . . . •• • . . . • • .. • .. . •. »Heliado,o Sánchez Alonso. . • . . .. . 2.a clase.
Otro •.••..•. -11ctem de pó:vnas de Granada. . • • . • • . • • •. > Juan Mor,telo Cantill6n . . . . . . . . . . .• Idem.
M.<t taUcrl."'c!ase Maestranza de Madrid ..... '" .. v........ ~ Ramón Biosca VUa ••••.•....•.•. Principal.
Ot;o .•.••••.. Idem de Sevilla .•...••..••...•••.••..•••. ) José Gómez Huelva ..•.•••••.•.••• Idem. .
Otro de 2." •••• , [dem de Me illa .••••..•..•••••'. • • . • • . • .. "José :Alvarez González .•• • • . . . • . • •• l.'" c'ase.

. Otro " '\ Archi;:o facultatív() :¡ 1I1useo .•..••• '.•••... 1 ~ .Ang~l ~arcía ~amos ~.. . .. . . .. . Idero.
¡Parque ComandancIa Le Larache •.•.•.•.• ~ MlLxlml"o AIIe, Fernandez ••.......

,¡ Supernurr-erario sin sueldo en la 6.3. región. »Manuel Fernánd~zPuerto •.••••.• ,-.
fábrica de pólvons de Granada. • . . . . . • •. l' Emilio Sánchez Bueno .• ~ , •••..•• , •
Parque de Ejército de Valladolid •.••. ' . . •• :> Ramón Rodríguez CaD;,l .. , ......•.

. Parque divisionario núm. 9 , , , • ~ León Buil Puyuelo ~ .
Otros de 3."' ... , fábrica nadora\'de Toledo. ' , ..••. , •. •. ) Alfredo Suártz Pé,ez ..-,..... ...•.•• 2.a 'ciase.

Maestranza de Mad id .....• ,. , ••• ,..... :> Virg¡Iio Romero Reverte, . , ......••
Ideln de Melilla ..•..•.•.•• , •• , • • •• . • . • •• ) And! és Sopesén Gracia .•• , •• '•.•••
Parque <;'omandancia ~e T.enerife .,....... »' An~onio Ma'tíll~oa , .
Idem reglOnal de la 4. reglón, .•• ,....... :> Jese To'ras Arano ...••. ' •.•.......

¡ Idem Comandancia de,AIgéciras ••••. '" •. • Vicente Calatayud Nieves .••••.••. ,.
I . . I

Madrid 16 tie agosto de I 922.···Sanchez Guerra.

SANCID!JZ GUERRA

Señores Cupitanes generales' de la pl'imera, se';'unda,
cuarta. y quinta regiones y de Baleares y Comandan
tes generales de Ceuta y Meli11a.

Señor Interventol' eivil de Guerra y Marina y del Pro·
tcctDrado en Marruccos.

LICENCIAS

JthelliO. Sr.: Coílformc con losolicitn.\io POI' el al
fórez de complomcnto do Artillería p. Gasl6n Escofct y
..\!sina perteneciente al octavo regimiento do Al'tillcría
Hgel'a, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle $;,:)1S
mcoos de licencia por aml1ltos propios, para 'Pcl'pignall,
V.et'l1ot '.les Bains, J~'ont Ronwu (]'rancia), con arTC'glo al
artículo 7.0 de la, real orden eil'cular de 27 de .dioiembre
de lUtD (O. L. núm. 4:89).

Do roal arden 10 digo a V. E. P¡u·¡t su conocimiento
r domC].'! efectos. Dios guarde a V. K m.uchos años,
Mad'eid 14 dCi agosto dí.' 1922.

~oiíoI' O¡lpitán ge.neraI 'de la euarta región,

,':lc'l'mo. Se.: Conforme con Jo solicitado por el (;a·
pitCllldo Arimer1a. D. 311.110 Wnn,os· y rlormQ$o, con
destino en la Comandn.ncia dGl dicha AI'1l1f~, de Mell,orca,
el Bey (q. D. g.) se ha servidO conqpderle el pase a
SU[)(lrnumoml'io sin SU:l~1<lO, {lOn a.rreglo al roal decreto
de 2 d{~ a.gosto dI', 1889 (C. L. núm. 362) y real orden
d1",cuhr do 8 d0 ju}i\) últimcx (D; O. núm. 152), quo
dando ttd,K'ripto paI'(),. todos loo ere'iCtos a osa, Ca:pitanía

DEI r'eal 01.'<k"l1 ll) di!~o a V. A. R. 11ara su. cOlloc:i1'l1icnto

y demás efectos. Dios gu¡a.rdca V. A. Ro li11JX)ilos l.Iñ~.

Madrid 16 de agosto de 1922.
J. SANmmz GUERRA

SeñciJ' Gap.íl:áll gene;ra.1 .de la SDgnnda región.
Sañorcá Capitán general de Balea¡res e Interventor civil

'de Gll(,ll'a y Marina: y del Protectorado en .Mat'ruee~.

--------------
Sección de rngenieros

ASCENSOS,
K~:CIllO. Sr.: En vista de la propuesta < ordinaria de

ascensos correspondiente al mes actual, el Rey (que Dios
guarde) se hn. servido conceder el empleo superior in
mediato a los oficiales del Cuerpp de Ingenieros (E. R)
comprendidos en la siguiente relaci6n, que comienza
con D. Juan Felipe Armendáriz y concluye con D. Imel
do Delgado Delgado, los cuales están declarados aptos
p:J.ra el ascenso y son los más antiguos en sus respeo
tivos empleos; debiendo disfrutar en los que se les con~.
iieren de la efeotividad que a cada uno se asigna en la
citada. :relaci6n.

Do real orden lo cli,go a V.' E. para su conocimiento
y demás efcetos. Dios guarde a V. IiJ. muchos años.
Ma([11d 16 de agosto de 1922.

"
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Relaci6n lflle se cita.

I 'EFEéTIVIDAD

1
1

•• t al N O ~"B o E S Empleo que se lesEmpleos Destino o sitllaclOn ac 11 m ., confiere ,1 I
. Df~!~ _Al.,

T-~:-ni-e-n-ie-(-E-.-R~.)-. 1.er reg. ferrocarriles.: .. : .• .., D. Jua!l felipe Armendá~z...•••.•. Capitán. ..••.... 29!iU!iO ••
Otro.... •.... 3.er id. m Zapadoreg Mmac.ores "1 lO frannsco Mesonero Sanchez .••. ldem........... 29 ídem.
Otro . . . • . . • . •. Grupo de Menorca. . . . . . .. .••. "José C!itreras faz .. '.' ••. , • • • •. •. [dem....••••. ,. 29 fde-m •
Otro l.erreg. Telégrafos ; ~ lO Ettgt nI? Bravo.G~rcla, .. , i' [dern........... 29 ídem .
Otro .•••...•• 4.° idern Zapadores Mmadores... lO Emeteno Rodngalvarez Megmo •. ldem...•• '..... 29 ídt:m .
Otro Grupo de Manorea. . f ;; M<1:nue1 GC?nzález Mota ., Idem........... 29 !4ern ..
Otro •.•.•••.. 4.° leg. Zapr.dons Mmadore" ,I"Jul~o Ro~on Pedre[a •. ,.:•••.•. [del!!........... ~9 ~dern. 1922
Alférez (E. R) .. ldem......................... ,. LUIS Mana .Corbella Valenti , " Temente....... ¿9 ~dern .
Otro.... 2.° reg. ferrocarriles............ ,. P~dro Daguene Vi~o , .. ldern........... ~Z ~dem .
Otro , Cornanddlcia de Ceuta lO MIguel Moll Pa~cual. Idem.,......... 2. ¡dem .
Otro ..•...••.• l.er reg. ferrocarriles. .,..... lO José Correa Cañedo ; •. '" Idem........... 29 ídem.
Otro ........•. 2.° ídem Zapadores Minadores... ,. Julián Vilaplana E?rí .•.•..•••..• l~ern..• , ..•• " '12~ ~dem .
Otro ,' •.•. Compañía de alumbrado. .....•. :> Carmelo ferrer Vele;: , ..• ;, •. , •• luem........... 2<,1 ¡dem •
@tro ; :~.!B"taUón Radiotelegrafía. . .. . . »lrneldo Delgad0 Delgado.•.. , .• '. ldem '''129 ídem.

Madrid 16 de agosto de 1922.

D. Alejandro Suárez Alvarez, de la €omandancia de
, Terue!,

" José Beltrán Fernández, de la. de C6rd.oba.
» Hilario Pascual Ibáñez, de la de Soda"
» Manuel Ojeda Sánehez, de la de Ctudad Real.
» Evaristo Ramallo Gutiérrez, de la de Badajoz.
» Eugenio Ríos Campos, de la de zamora.
» Simón Rodríguez Rodríguez, de la o de 0r00ae.,
» 'romás S{rez 8ano11i1., de la de Alicante.
» BIas G6mez Rem6n, de la de Logrofio.
» Juan Jiménez de Diego, de la de Soriu.
» Enrique Fernández Arias, de la de Lngo.

Francisco Valero Sorian0', de la de Marru~.
M;atias Barber Pevesa, de la de Alicante.
Viriato Navarro Abadal, de la de Lél'id4l.
'reodoro Narro Jiménez, de la de Alava.
José Sánz Ferrero, (le la de Valencia. '.
Rafael Fuentes Martín, de la de Salamanoa.
Juan L6pez Martín, de la de Madrid.
Eusebio Martín Bor(lallo, de' la del Sur,
Faustino I,Jorente Lázaro, de la de 8oria.
Manuel Fes Vielsa, de la de Huesca. .
Joaquín Fernández Pérez, ele la de Cáceres~
Gabino Díaz Garcra-, -de la de Zaragoza.
José Sierra Vidal, de la de Valencia. .
Domingo Martínez Pérez, de la de Soria. _
Jaime Carrasco Canasco, de la de Albacete.

» Mauricio Esteban González, de la de Palencia.
» Eulogio Sánche1. Ros, de la de Oanarias.

Caballería
D. Salvador 16pe1. CorJ;.al, de la Comandancia de To~

ledo.
» .José Rodríguez Fernánde1., de la de l'ontevedra.
}) Má:ximino Benito Sánchez, del 11.'> Tercio.
» Telesforo Póre1. Bernaldo, del 21.0 'ferclo.
}) IJeovigildo Julián Mallo, del mismo.

Madrid 16 f~e agosto de 1922,-Sánchez Guerra.

'RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL, EJERCITO
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a

este Ministerio· promovida 1)01' FerlllH1do Gareta Dtaz,
soldado klel regimiento do Infanter1a Sioma nüm. 7,
én sQlicittld de qno léscan devueltas las 1.250 posetas
quo d~posit6 ~Th la; Dolega<JÍ611 de IIaeiend·fl, do la pro
vincia dé Ovi<x'f.o .se-gl1u c'a'1:ta !de pago número 1.,188,
O:X1Xldidlt Cl11 31 (lb jl~1iO de 1919 para elevar su cuota
milita!'; teniendo ('n cnenta 10 pl'O'renido en In. real 01"
den do 16 de agosto d'el 1919 (D. O. nt'ill:(. 182), el Rey
(q. D. g.) se ha servido resolver que so devuelvan las
1.250 :pesetas de referencia, 1M cw,les percibirá el in~
dividcro que efectu6 el dep6sito o la persolla aplYdera~
d!a .en forma legal, segíin d'.Lspon€! el arttculo 470 del
reglamento dictado para la' ejooud6n de la ley de
reclutaaniento.

De real. orden lo digo a V. E. para su cQ;uQCimienm

lección de Instrucción, Reclutamiento .
v'Cuerpos diversos

ASOENSOS

$etdón de Justicia v Astmlos ·generales
SUPERNUMEHARIOS

SA.NC:EtJil:t GUERRA
SeñOl" Directol' goneml de Ja Guardia Civil.
S(;\ñol' Illtervel1tol' civil de Gtler'l'l1, y Mal'lna y del Pro-

toctot'ado el1 MU1'l'UOCos. ' '

Relación que .e cita

Illfauterfn
D. J'aune González Hernández, do la ColllfLlldancia de

Marruecos.
~ A1eJ ja,ndro Pl-ieto Ramos, de la de Guadalajara.
~ esus Ga:rcía Poveda, de la de Ouenca.
;) Mariano Sola, Ruiz, ~ la de Ternel.

EX-ClllO. Sr·: Vista la insta!lcia cUl'sad'a por V. E. .con
esarito dre fecha 27 de JuUo próximo pasado, promovida
por el ümiente auditor de segunda D. Germán rérez
Olivaroo, oon destfno en ('BU, Auditor1Ut, en súplica de
que se dlsponga su pase a su;pernumeral~io sin sueldo
por habel' sido nombrMio p¡n'il, Un Mstino civil, <'1. Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la peticióll del re
CU1'1'e1lte, en armollíaco.n lo preve,nido en la real orden
G'iroulllr de 8 <lel mismo mes (D. O. núm. 152).

De la de S. 11:. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1922.

SANCHEZ GUERRA

Señor Comandante 'general do OmIta.

Excmo. Sr.: li':n vista ele la propuesta reglamentaria
de ascensos que V. E, remitió á este Ministerio en 14

'del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha servid0"conceder
el empleo de suboficial de la Guardia Civn, a les sar
gentos de dicho cuerpo comprendidos en la siguiente re
laci6n, que c-omien1.n; con D. Jaime Gon1.ále1. Helllánde1.
y termina cOn D. Leovigilc1o Julián Mallo, por reunir
las condiciones que determina 01 real decreto de 4 de
septiembre de .1920 (D. O. ntím. 200), asignándoles
en. (il1 empleo qne so les confIere la antigüedad do
I)runero del mes próximo. ", '

De real Ol'dM 10 digo a V. E. para su cOllooinúónto
y demás eroctos. Dios guardo 11, V. E. muchos nfios.
Madrid ledo agosto de .1922.
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SAN~ GUERRA.
ScflfJr C'l\.lütán gcnC1·al. (1(, la quinta región.
Señores Capitán gCllCl'al de la octava región e InterveJi

tal' civil de Gum'ra y Marina y del Protectorado en
]!arrtlecos. .

SANGHEZ GUERRA

Seilor Capitán general de la séptima regi6n.
------

DESTINOS
,l!jxcmo. Sr.: Como resultado del COhCUI'SO celebrado

para proveer una plaztt de celador de Edificios Mm~

tares prvra la custodia del cuartel del Generral Luque y
Campo ele Tiro de Alfonso XIII, en Zaragoza, anuncia
do por circular de la Intendencia general, fecha 2G
de ;junio último (D. O. n11111. 1·11), el Rey (que Di~

guarde) se ha servido designar 'Para ocuparla al cabO
ele la octava Comandancia de tropas de Intendencia,
Rafae1 Diestro Pascual, el cual disfrutará en el cargo
que se lo confiere el haber diario de tres pesetas y los
derechos qne le otDrga. el reglamento de 22 do' sep
tiembre de 1915 (O. L, núm. 159).

Do 1'1?i1l. orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madr'jd M tlo' agosto (](} 1922.

SANCHEZ GUERRA

SellOl' Cupitán gCllE'¡'al de la cuartar~gi6n.

APTOS PARA ASCENSO
~xemo. Sr,: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con~

firmar la declaración de aptitud para el ascenso hecha
1)01' V.. R., a favor del comandante de Intendencia don
Goclo!l-edo Esteban Pal1urés, por· reunir 'las condiciones
que determina .el apartado C) de la base novena «As-,
C't'J11sos»,cle la 10Y de 29 de junio ele 1918 (C. L. llÚ
mero .1 ~9) Y el real decreto de 2 de enero 'de 1919
(O. L. lltím. 8).

De real Ol'den 10 digo a V. }i}. pura su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a' V. E. muchos allQs.
MudridH 'de ~gosto de 1922.

Intendencia Genera)' HIIItor

1NDEMN;JZACIONES
Excmo, 1:11'.: 1<il Rey (q. D. g.) se' ha servido a:p''(l

hfll' 1M C'omis1iolles de que V. E. d'ió ,cuenta' fl I\'>te
l\fi.ni"terio en 15 do abril ú1Limfl,' dcsCn1110ñadas Oll el
mos do dicimnht'o He! afio lwóxil!lo pasado l'Ol' el per
fioua1 ('ompa'cl1cUtlo on la i·plación que n coutilllw..ci6n
1'10 inl'iHl'ta, ljllC comicnztt rOll n. Jo~6 l{.(}(ll'íg;uo7. d(~ Ca
~ia(1(1lmmt y ()cmeJufo (jon D. Andrés Hell:ítoz Guerrero,
dnclfl'l'(clHlolas illdehmizuhles (J011 los benc:l3.cios :[ne Sé
finjan los ftl'iScmlos del l'cglall1cnto <1U(\ en lo., miSltH\ $e
OXIH'CSall.

no l'C'ül orden ]0 digo a. V. lIl, pava su cor::'¡(dmiento
y fiuC's consiguientes. "Dios gUltl'dc a V. 1~. mnchos
años. :Madl'id 20 d(~ mayo de :1922. .

OUGllEn·,FEIJÚ

Sefío!' Capitán general de, Canarias.
Señor Interventor civil de Gu&ra y Marina j' del, Pro

tectorado en MaJ.'rurK:DS.

Excmo. S1'.: Visht la instancia promovida. por Jesllsa
Caro Redondo. vecina de la Villa elc :Martín J\.íuñoz de
las Posadas (Sego,ia), Oli solicitud de que sea licen
ci;J.do su hermano Felipe Caro Eedolldo, con destino en
el batanón expedicionario del regimiento de Infantería
Isa.bel II púm. 32, el.Hey (q..D. g.) .. se ha servido des
estimar la petición de la rccurrent.e, por carecer de
derecho a .10 que solicita. .

De real árden lo digo a V.' E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios g¡.larde a V. J.i. muchos años.
i\fadl"id H. de agosto de 1922.

y d~~lás efectos. Dios guarde a V. E.inuchos años.
ilIa,Ü'l'ld 1,1 de agosto de 1922,

. SANCHEZ. GUERRA
Señor Calütán genel'~tl de la quinta región.
Señor Intervenhpl' dvil de Guerra y .Marina y de1\Pro~

'lectorado en Marruecos.

SÁNcm:zGt;1ERRl
Capitán general de la C1.lal'ta región.
Com~ndante general de MeIilla.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) se ha, servido dispo
ner quede anulada la substituci6n entablada entre ol1:e
cluta afecto a)a Caja de 'rortosa n11m. 58, Ma'nuel Ca
llarisa Brusca y er soldado del regimiento de Infal1~
teda Ceriñola núm. 42, cDionisio Morón Narro. ,

De real orden lo digo a V. E, pal'a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V, E. muchos afios.
l\1acJ1rid 14 do ago..~ dú 1922.
~~".

SANGHEZ GUERRA

Señpr Capitán general de la cuarta región.
Señores Capitán general de -4t octava 'región e I,ntel'

ventor civil de. Guerra y: 1.!a.rina :r del Pro.h~ctorado
en Marruecos.

, :Excmo. Sr.: Vista la instnncia promovida pUl' Ma·
l'ian(¡) Mufíoz Corral, vecino de ATiza (Zaragoza), padre
del soldado del regimiento 'de Infantel'Ía Aragón mí
mero 21, Joaquín Mufioz Montésa. en s6.plica de que se
disponga 01 l'egrcso a la Península de su hijo, que fuó
destinado al batallón c:x:pediciona1'1o on Arrien, l'or Ser
el mús modemo de su l'eemplazo; teniendo on cuenta
que el interesado l)Ortellecía fÜ cupo dG insh'ltceión y
fué llamado a fUas ¡Jara cubrir Una bnja, CirOltl1stallcda
que <lid lug!)-l' l?c .le 'considerRSc COl1)O mús modemo quo
los domás mdlvlduos de su l'(1oUll)lazoj consi<lm'im!lo
que el retraso (m la illcol'poraci6n (lslá dühida1i1onte
justificado par'O; los lndividlLOS del cupo do 111stl~ncci611
que, como el l'COtll']Xll1tO, SOn llamados a (ll1brir bn;jail, y
en .su com:ocnellcJa. deben SOl' clasifioados ()On la ínisma
antigüedad que si "oohnbfe3scll incorporado en el acto de
la concentmci6n, el H.ey (q. D•. g.) se ha servido ac
ceder a klichapetlción y disponer el rC'gl'CSO a la Pen-

.ínsula del interesado, .euq)riéndose su vacante con el más
.Il1051erno de su reemplazo. .'

De real or.qcn lo digo a V. E, pa,ra su conocimiento

Excmo. Sr.: Vista lit instancia promovida por ,José
Guerra Gallego, vedno de Montíel (Ciudad Hea]), .l)a
dre del soldado del regimie1~to de Infantería SegovÍll,
núm. 75, H.afae1 Guerra García, en súplica de que se
disponga el regreso a la Península de s~ hijo. por te
ner concedidos los beneficios de substittición;' tenien(lo
en cuenta que el interesado presta serviciO en un bata
llón expedicIonario, el Rey (q. D. g.) se Ua servido des
esti.lnul' la petici6n del recurrente, por carecer <le de
recho a lo' que solicita.

D" real orden 10 'digo a V. liJ, pa1'a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mnchos afios.
.Ma:Clirid 14 d~ agosto de 1922.

SANCHEZ GUERRA

Sefior Capitángene1'al de la primera' región,
S0f101' Capitán genel'al de l!¡1, séptima regi6n:

SANGHEZ GUERRA

Señor Oirpitán general de la sexta región..
Señor Interventór civil de GUCITa r l\fUíl'ina y ticl Pro

tectQI"!tdo en :M.arru;ecos.

Exomo. S'r.:· Vista la instancia que V. K cursó a
este Ministerio en 7 de julio ;pr6ximo pasa:dfJ, promo
vida, por el wldado prc¡:fuítero del regimiento Drago
gones de Nu;mancia., 11.0 de Cabanería, D. José Ro
dríguez López, en súplica '(le ser destinado a la oc
tava región, y afecto a la Tenen.cia vicarÍ!\ de la.
fuisma; teniendo e11 cuenta lo prevenido en el artícu
lo 382 del reglanlüllto p¡rra la aplicación de la vigente
ley de reclutamiento, el Rey,(q. D. g.) se ha servido
acceder -a; la petici6n del l"eCllITente. , .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.&fadrid 14 \le agosto de 1922.

Sofior
,Sefíor

y demás efectos. Dios guarde -a V" E. muchos años.
l\fa:d!rid 14 de ago.'5t;o de 1922.
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11 ---;- ¡ 1:=''''''.··. ·,11OomlMlón conferid..dond. tuTO lntir.t

'1.. oomlllón

Idem .•••..• /Arrecife (LanZdrote) .•. ¡IReconocimiento prófllgoR.

lLas Palmas:. Tenerife., •.•.•••..•• 'I/Formar parte de Consejo
" ~ de Guerra -"!l''' ,._ ,"...... 12

Idem'.•••.•• Madrid•..• " •.•..••• , Comisi6n de servicio .. ,. ,1119
." ~Acompañar al anterior ge-¡Idem , , ••.•• Tenerll,'e.,....•.•. , •• . • r l' . 12ne a " 1t , '..

Sta. Cruz de --: ::»'.,
Tenerife.• Orotava.........•.••• Conduci,r cau4ales ••• "... 1

Idem •.••• ,. La Laguna•.••..•••••. Reconocer a un capitán... 7
'La Palma '. Tenerife Cobrar libramientos .•. ,. 25
Arrecüe ~ " Las Palmas ldem' _: ,1 '24
Puerto Ca-

brast." Idem.,.., l' Idem, ' .. , .
Gomera •••• Tenerife ........•..•• Idem. ." : .....• _.••..
Sta. Cruz de .

3 o re" Tenerife.. La Laguna. . . • • . • . . . .• Reconocer a uiI capitán.•.
. Haria••••••• Arrecife •.••.••••••••• Conducir caudales ••.•...

as Palmas•• Barcelona ..• '-' •.•.••. Conducir reclutas ..•••..
Sta. Cruz de _

Tenerife .. Orotava. ••.•.••...• • Pasar revista comisario ••
Idem ••.•••. ldem ..••.••'... • . • . .• Intervenir servicios admi-

nistrativos , ;

NOMBRES

El mismo .. , .•••.•..••..•..•:t

Gale.pnerpol

~. . !i1il' PUNTI1 Ir- ... , ..... , ·-·ii~----;:;;:-···-
~gc~
¡:l,Q <) s::>o ======"1,=====:=======
e¡::l'oot C '

s::>o el". -¡! De sug <o~:6
: l1l.o Qq reltdencl"
: ~'i'.*,

dem. ;o $ • , a :I\'t "

.._- 1 1---------

ldem i .. IEI mismo .
, 'C' lníil. D. Andrés de, Lorenzo i Cáce-Idem. . •••• . • ••• •• •• •• omte. ., res de 1\'10 t v d'

" '. • ¡, n e er e .
Reg.lnLTenerife, 64. Alférez •.••. .. José Govea Le6n ..' .

ldem.••• , ••••••••••. Méd. auxiliar ) Angel Iglesias Pascual .•.. ,
Bón. Caz. Palma, 20••• Teniente ••• ,. Eugenio L6pez Moradillo .'.
ldem Lanzarote, 2l .••• Otro....... ~ Francisco Melero Llad6....
ldem Fuerteventura. 22 Capitán Antonio Aceituno G6mez .•

Id. Gomera-Hierrf>. 23. Alférez..... .. Ceferino Erdozaín ElizaÍde.
Arta Tenerife•••••.•• Cap. médico. :t Julián Rodríguez Ballester.,

ldem Gran Canaria•••• Capitán. . :t Juan Mora Soto .
ldem '.' • •• ••• •••••• •• Otro •• " •• , .:t José Fiol Pérez••..• , .• , .
Interv. mil. Tenerlfe •• C.o guerra 2,- :t 'J.<:nrique Jiniénez Morales. .

.Relaci6n que tJe cita

Gob..omil. GranCanarialGral. brigadalD. José Rodríguez Casademunt}

Jefatura Sanidad Gran
Canaria..•••••••••• Capitán méd. D. Julio González Martínez ••••

Zona reclutamiento Te- -
neIÍfe •.••••.•••••. Alférez ••.•• "AntonioBoiguesCoca 1 Idem Jorotava.: .. : .•..•••.• Conducir caudales ..•• ; .• 22' I 123

'Idem Gran Canaria ••• Teniente.... :t Félix Abad Melero...... . . Las Palmas .• Guía .•••••••.•. _.•.•• ¡dem _••.•••••••••• '.. •• 2 I 3
ldem "'" "I ,. El mismo I .. lO i .. .. .. .. .. .. Idem Idem.. .. f • .. .. .. .. .. .. • [dem " lit .. .. .. .. • .. .. .. .. 2:3 123 1
ldem La Palma ..••••• T~niente •••, D. Andrés Benftez G,uerrero •. I;a Palm~ ••• \Tenerife •..•.•••••.•. ¡Cobrar libramientos. .. .. 251 30
, _.__..:---

Madrid 20 de mayo de 1922.

""""- .

OLAGUEn-FELll1
Exomo. Sr.:. El Rey (q. D. g.) se ha servido apro

bar las. comisiones de que V.' E. dl6 -cuenta a est~
Ministerio Bn 20 de febrero 111timo, desempeñadas en
el mes de enero anterior lJDr el personal comprendido
~jl 1ft relad6n que a ront.muaci<5u se inserta, que ro-

mieuza con D. Ausibio Ruiz Maestro y concluye con don
Federiro Torrente Villacampa, declarándol3;S inc1emni
zables con los beneficios que señalan los: artíoulos 'del
reglamento que en la misma se expresan, aprobado por
real orden de 21 de octubre de 1919 (O. L. nfun. 344).

l)Q real arden lo digo a V. E. para su conOcimiento'" " " " .

y demás efectos. Dios guarde a V. B: muchos afios.
Madrid 20 de mayo de 1922.

Señor Capitán general .tlA::, la quinta región.
Señor Interventor civil ele OUeJ.'rllo y Marina y del Pro·

W,otQrft4o en Ma.rrur0;j3, '

(
. ~
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'Zaragoza•••. Melilla .•..••••••••••• Cenducir reclutas......... 19
TaGa ••••.••• Huesca Realizar libramientos .•. , 1
Idem • ,', ~ ••• Idem. ~ ' Idem lO , If .. 3(
Zaragoza •••• Ceuta •.••••••••.•••• Oonducir reclutas '•.••• , •. 17
Idem .. :oll••••• Idem Idem "'., •..•• 17

1
. ¡COndUcir una partida del

dem ••••••• Mehl1a • . •• • • • • • . • • • • • reclutas. • •• •• • •••.•. ¡ 17
Zaragoza. " .• TerueJ •••••••• • . • • • •• Asistir a una sesión de ¡al

- Comisión Mixta de re
clutamiento ••••.•.••.• \12

Idem " Huesca , , .. t Idem " 11 t 26
T Agregado al Reg. rnfante·¡

eruel Zaragoza da Aragón' 31 \ 1

Aleañiz ••.•• Huesca••••••••••••••• rdem¡ Valladolid. 74'" ••• '11 -1
fdem•• f< " .. " Idem ' i." .. , , Idem 1"'" ""...... 1
Idem " • Idem ; l'" Idem." , I , , x
Castellon Málaga •••• , •••••.• ; •• Oonducir los reclutas agre.'

- gados a dicho Cuerpo a
su destino .•••••••.•• '11191

Idem . .. ... IIdem • • • •• • • . • • . • • . • •• [dem.................. 19,
[dem .: ••••• Idem ••.••••.••••••.•• [dern ••••• ···.·.········11 !?,
ídem ". , " ., ." !dem ." •. " .. , .. 11 ~ • , • • •• Idem.,,, ..... )I ••••• ,,,, •• ,," 19

3.0 IIdem ••••••• Zaragoza •••••••••••• Sufrir examen para su as
censo a alférez •.•••• ,. 24

Vinaroz ••••• Idem••••••.•••• : ••••• Instruir reélutas; • • • . • • . 1

'.:ídem" , ••• .,,, Huesca•. «'O •• ". ..., •• ,," Idem .• , "•", JI ,. ••• , • '. •• ~ 1

[dem • ,. • • • •• Idem •••• t ..... , .... , , ,,11I [dem" "•••••• )I •••• A • 1

ldeni •• , •••. Idem•••..•••••••••••• Idem •.•.••••..•..•.•• ·• 20
Castellón .•• Vinaroz ••••.•••••• · •• 1Conducir caudales •.••• ' • 10
Gua~alajara. Zaragoza ••~•.•••••• ; •• Instruir reclutas. •• • . • • • . J

fdetu •••. 1"" Huesca ." ... "... , ••• , •• ldem •• •••••••••••••••• l

{

Prestar servicio de reco-}
ldem ••••••• Caste1l6n............. cimiento en la Comisión 23

mÍilda de reclutamiento.
Idem •.••••• Sigüenza •••••.•• ; , ••• !R.econocer,facultativamen-II '

te al Jefe de Prisión pre.
ventiva Sigüenza •••••.', 3 1

Zaragoza•••• IMelilla 1 j l 7
ldem • • • • • •• Idem. ••••••••••••••. Conducir fuerzas a dichas 17
{dem ". ~~rache """...... plazas. JI ••••• .,." ••~ •• 11 11 17
ldem. • • • . •• Ceuta................ ' 17

, ¡ASiStir a trabajos que se Jel
Huesca ••••• Jaca•••••••.• _. • • •• • • • encomendal'on como vo-' 8
Idem ....... {dem .:.............. cal de la Junta lecal de 16

defensa y armamento. . . I

Caliell

,.,,<:;;

Cnt;r1l~

. ¡Teniente... )} José González Bachiller .•••
S." Comandancia de In- Sargento•••• Eusebio Alcázar Martínez•••••

tendencia•••••••••• O~o Ped:o Con~el Sá~chez .
Otro ••••••• LUCIO Garcla lbánez-. . •••••••

Comandancia de Inge-I
T

1 D. Federico Torrente Villa-
ni~ros de Huesca••• í . corone ••• campa •••••••••••••••••

1

Idem••••••••••••••••¡Alférez..... »Balbino Sánchez Andreu •••
Idero ••••• '. ~ ••••• , •• Sargento•••• Francisco Martí Berenguer •••
hiero Otro ••••.•• Albaro Llobet Casanova •.•••• ,
Idem SuboficiaL •• D. Emilio Gómez Molina •••.••

Zona Castellón, 2'1 •••• Tte. (E. R.). ,. José Ferrer Merín ••..•••.•
Idem Otro (íd.)... )} Daniel Espí Ase;nsie ..
Idero ••• ~ •••••••••••• Otro (íd.),.. '" Jos~'l\lolina Martín .
Idem. • • . .. .. • • • • • • ,. Los mismos .
Idem Otro (íd.) D. Manuel Vizquert GarCÍa ..
Zona Guadalajara, z6 •• Teniente.... l> Mariano f'laza González ••.•
ídem ,• Otro )} Agapito Pizarro Luengo .
Servicio de Aeronáuti-' ,

ca militar (Rama del,Cap. méd • •• ,. José Mallo Lezcum .•••••••
Aerostaci6n) .

Icíem • • .. .. • •• • • • • • • • ,. El mismo •••••••..••.•••••••

I<tem •••••••••.•••••• Otro....... l> Antonio Alonso Fernández •
Zona reclt.o Teruel, 25; Teniente. •• ,. Juan Tenes Hernández •.•••
Idem Otro ••• ;... ,. Isidro Polo Polo .•• , .
Iclero 'Otrp.. • • .. • • ~ Domingo R~bio Rubio.•••••
Idem Otro ,. Julián Tejero Gil •••••••.••
Idem •••••••• ! ••••••• 'Otro •• . • • •• ,. Genaro Gimeno Gua!••••••
Reg. fuf." Tetnán, 45 •• Capitán..... ,. Enrique Gómez García ••••

ReÍtlci67f, que Be cita.
- ,. ' . I g¡tsa . "' '" * ,,' u .,~o~,* ,rl ~ Ig

gtl"'" PUNTO - . ' ~"t:J al S-e "'~'''''''·lo!tI;f~ll''~~'lW1'W.w>tl"""" .......,:'''''_'''''!iI'Il&I~ S'
"l;SQ<:; • <3"" e ¡:. => en qlJo pl'lllCIllla liD qno tormln. !

NO:nrnRl!."8 I~: ª~ de sn donde tllVO lugar Ooml~lónconferida "~'I'---=""-I-':;;::'= ""_-:"1'_" I '- i
:" a o 'C:- rellidencla la oomisión DlIJI, lil:l'a AfI.:! JJJIl. Mes Año •

. 1: ~';'':' . -. ".. --'"_:..
Reg. lni.a. Gerona, zz • • Capitán••••• D. Ausibio Ruiz rtlaestro:.....· '
Idem Galicia, 19•••••• Teniente.... ,. Ramón Garrido Reguera •••
Idem ,Otro .•••••• Et mismo .

. Idem Aragón~ Zt•••••• Capitán•••.• D. Vicente M9r~1l Clemente ••
Idem •••••••••••••••• Teniente.... ,. Luis Aizpurua Reinoso ••••
I<,iem Infante, 5 Capitán..... ;) Antonio Aymat Jordá ..
ldem ·Alférez ;) Rafael Olíver Urbiola .
SanÍljad Militar•••••••.T. coro méd.. "Me1chor Cardón Navarro.••

Madrid 2.0 de mayo de 19z2.-01aguer Feliú.

•
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SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por' el co
mandante de Intendencü)., disponible en esta regi6n,'
D. Mariano' García Dacarrete, el Rey (q. D. g.) se ha
servido conccderle el pase a supernumerario sin' sueldo,
con arreglo a lo prevenido en las instrucciones de la ,1
real orden cire.ular de 5 de .agosto de 1889 (C. L. nú
mero 362) y en la de 8 del mes próximo pasado
(D. ü. núm. 152), quedando adscripto a la Capitanía
general de eSta región. ",

De real orden lo digo a V, E. para su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto do 1922.

SANCHEZ GUERRA

Señor Caipitán general de la primera región,'
Señor Interventor civil de Guerra y :i\íarina y del Pru-

tectorado en Marruecos. -.' .

VUELT:AB AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la copia del certificado de reco~

nacimiento facultativo sufrido pOl: el auxiliar de pri
mera CÜlse del Cuerpo Auxiliar del de Intendencia, don
Pedro Salcedo Gelaoort, y que V. E. cursó 'a, este .Mi
nisterio en 28 del mes de julio próximo pasado, por
el que se' comprueba que el interesado se halla en con
diciones de prestar servicio, .el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer la vuelta a activo del mencionado am:i.
liar, quedando disponible eu esa regi6n hasta que le
corresponda ser colocado, C011 arreglo :1 lo que deter
mina la real orden circular de 9 de septiembre de 1918
(C. L. núm. 249). .

De la de R M. lo digo a V. E. para su cOl'lOCimientc,
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ailos.
Madrid 1& ae agosto de 1922.

S.6NOHEZ GllBilRA

Señor Capitán general de Baleail:es.
Señor Ínterventor civil de Guerl'a y 11arina y del Pro

tectorado en Marnlecos,

Sección de Intervención
ASCENSOS"

Excmo," Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenldoa bielt
con.ceder ,el empleo de oficial primero del 'Cuerpo de
Intervención Militatr, en prqp·uesta extraord1naria de
ascensos, a los oficiales segundos que figuran en la si
guiente :relación, que princj¡pia ron D. Ri.cardo M:unáiz.
Brea y t.ermina ron Do Luis Cid .Brumete, por ser los
más antigu.os en su escala y halJ:arse declarados aptos·
para el ascenso, debiendo disfrutar en el que se les
cpnfiélJ.'e la antigüedall qlre en la misma se' les asigna
y <::olocarse en la nueva e.%ala en '01 puesto que asi
mismo en ella se detalla.
. De real orden lo digo a V. E. para su c-ollocimíento
y -demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid 16 \i'C agosto de 1922.

SANCHEZ Gu:miu.

Se110r Sub.'lOC1'et.'l,f'Ío de este MinistcriD.
Señor Interventor civil de Guerra' y Marina J ~l Prll

tootorado (m 1.farnllecos.

RelalJi6n que se cita.

NOMBRES
I Antigüedad

Puesto en la esealaDestino o situación actual.
DíaI Mes Año
1--

D Ricardo M . r Brea ¡Sección de Intervención ~:•.es.t~~ 3 abril. 1922 Entre D. Manuel Hacar Pesquero y
, un,llZ •. , ...•. 1 Ministerio D. Juan Hernández de" Santé.

" Segundo López Zabalegui ...• Idell1, ••••. :::·:::::::: •• ... .. a ídem • 1922 Entre D. Fernando Díaz Oórhez y don.
.Luis (id Brunete.

» Luis Cid Bruneté, ...••.: .•••• Idcll1 , 4 f • ., 'Í .......... ., .......... J 3 ídem. 1922 Entre D. Segundo López Zabalegui
y D. Fermíll Pérez Oay. "

Madrid 16 de agosto de 1922.-Sáncl1ez-Ouerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q., D. g.) ha tonido a. bien
promover al emp~ro de auxHirur de primera clase del
Cuerpo auxiliar de Inicrvención Militar, al de segunda
más antiguo y en condiciones de obtenerlo, con destino
on ·las f.lfidnas de 1:1 InüJIPvcnd6n Militar de la primBra
re[,,1.611, D. Enrique ,Requena l!'iblía, disfrutando en el
que se le confiere la antigüedad dc 29 de julio próximo
pasado, y dehiendo slu'Hr los oot·X'e.spondiontes efectos
administrativos '(¡In la revist¡¡. de 'Comi~ario del lJl~esente ,
mes. Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que
el inte{['esacLo 'con.tinUI0 dc\"tinacla en las re:ferJdas ofi·
mnas. '

De real arden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás cfentos. Dios guarde a V. E. mtwhos años.
Madrid 16 ,de agosto do 1D22~

SANOE:EZ GUERllA

Señor CapHáfl general de la primera región.

Seflor Inlcrvolltol' civi1 d<' Gtl,e1.'1'D. y l\:J:al'Í'lla y del PnJ
toctat'tvdo en Mal.'ruL'Cos.

DES'I'INOS

l<Jxerno. Sr.: ' El. R~y (q. D. g.) 110. tenido a bien lIis.
~Oll~r que el conns~l'lO< ele guerra ele segunda clase, con
t:s,!no er~ la Secelón do Intel'yenci6n ele este Mints

!'lO, D, Est~ban del Campo López, cese en la comisi6n
que le fué asIgnada por real orden circular de 22 de fe.

brero último (D. O. núm.. 44) de intel'Ventor del tren
hospital núm. 2, que ha sido disuelto, incorporándose a
su destino de plantilla: .

De :real arde.n lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1922. '

S.mo.m:z GtfJlIliR!

Señor Stfbsecl'etal'io de este Ministerio.

Señores Capitán general de la segunda regi6n, Ill¡:'1)ector'
general de Ferrocarriles y Etapas e InterventOlr civil
de Guerra y Marina y del Protectoraclo en Marruecos.

DISPOSICIONES
lÍa la Subsecretaria y Secciones 'de este MtnlsteriG

y de ·Ias Dependencias centrales.

Seccl6n de AnUlarle
, DESTINOS

OircUlar, El EXClllo. Señor Ministro de la GUel'ltl.
se ha servido disponer que el cabo y artilJerot:: segun
dClS que figuran en la \SI'iguiente rela.ciÓn, que principia
con Asterio Martinez del Pozo y termina (';9l'l. Luif¡o
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<:.:ucsta Pérez, que prestan' sus sei'vicios en, concepto de
llg.regados; en ola ("{¡misi6n central de remonta de Ar
ti.llm.1a, pasen a ocupar vacante que de las cit.adas
,'Clases ex.Lsten en la 'll1endonatla' Com.Lsión, llevándose
a efooto el alta :y baja cor.res'pOndiente en la :prpxima
revista de 'comisario.

Dios guarde a V.., muchos años. :Madrid a de agos
.to de 1922.

El Jefe de la Sección.

Luis Hernando
,Señor....

Excmos, S.iñoi'e;,; Capitanes genc,L'a1es de las regiones
e Iníerrentor civil de' Guerra v l\larina y íiel Pro-
Lectorada en lIa'J?rueoos. •

Relación que se cita,
Cabl)

_~tel!io Martínez del Pozo, del segundo regimiento de
. Artillería ligera.

Artilleros segundos.
Antonio Loubrido Vidal, del tercor .regiIn.Í()nto de A.r

tillería. ligera.
..José Fel'nández Pérez del mismo.
Antonio Váz{J.ucz Pérez, del CUlarto regimiento dtl Al'':'

tillerfa ligera.
Jesús Serrano Jiménez, del quinto regimiento de Al'ti- .

lleria. ligm-a.· .
.Joaé Ga.1Yán Garabito, del sexto I'('gimlento de Art.ilJel'~a

ligera,
.Juan Angora. Torrado, del SéptilOO regimiento de Al'-

llería l4¡erlJi. .
Manuel Pascual Rivera, del noveno l'egimit"Ilto 4e A.r·

tillaría ligera.. .
Jua.n Ortega Montero, ticl 11.0 reglmliento tic Artil1C1l.'ía

ligera.
Salvador 'l'r'abazo lt'e1'1'e1', del 12.0 regimiento de Artl

• llea:1¡j, ligera.
Pablo Arces Prieto, del 15.0 regimiento de Artillería

ligera. '
Luis Cuesto. Pérez, del 14.0 l'0gimie.llto dI.:' Artillt'ría pe

sada.
.MtUlxtd 14 de ago.5tO de 1922.-,Hcl'nando.

Oin;lllal'. El Excmo. Señor' Ministro tle la Guerra se
ha seryino disponer que el artillero segundo Lucio de la
Cruz, :pel'roneciente al :primer regimiento de A'l'tillería
pesada, pase a continuar sus servidos a la Comisi6n
central de remonta tie Artillería, llevándose a efecto
d alta: y ba.ja oorre,,,,pondiente en la próxima revista
<le comisario. .

Dios guarde tt V... mu:ehos años, lIIa{lrid if.4' de agos~
t'1 dD 1922. .

El Jefe de la Sección,

LUis Remando

Señor...

EXUllOS. Señore.s Capitán gellontl de ht lJ'l'lmer'tt regi6u
e Interventor civil do Gtlera. y l,1a.l'ina y del Pro"
t<:ctDradD en ~farrueoo.s.

----'---------'---
, .

SetcióD VDirección de CrIn Cabollar ,.Remonto
, . DES'l'INOS

()il'cular. El Excmo, Sr. Ministro de la Guerra $e

ha servido disponer que los jefes de parada de segunda
clase comprendidos en la cil'cular de esta. secci6n fecha
10 del actual (D. O. núm. 180), entre Antonio Vázquez
'l'esta y Emilio López SáncIlez, ambos inclusive, se en
tenderá que son destinados a. la tercera zona pecuaria,
y no a la segunda, como en la. misma aparece.

Dios guarde V... muchos afias. Madrid 14 de agos~

to de 1922.

El Jefe de la Sección,

Fernando Mariti de Baviera
sefiO!r...
Excmos. Señores Ca.pitanes generuJes de 1(, priÍnera, re~

guncta, tercera, quinta, sexta y oot:.wa regiones.

Excmo. Sefiol' Interventor civil de Guerra y :¡Ylarina y
del Pl'Otectol'ado en l\fal'ruceos y señores primeros je
fes de los Depósitos ae caballos sementí\léS•
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PA.RTE: NO OFICIAL Zonas Canti
dades

Zonas Canti·
dade,

. Sociedad de Sooorros Matuos para clases de segul1da oategoría
y 'asimilados del Arma 'de lufantería

~n cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 11 del Re
glamento por el que se rige esta Sociedad, se publiéa a con
tinuación el importe 'de las cantidades remitidas "por los

. Cuerpos}' personal asociado, correspondientes al mes de la
• fecha; .

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12 .
13
14
15
16
17
18
19
20'
21
22
23
24
25
26
27

15,20 28 13,50
;> 29 920, -,. 30 5,0:>
7,20 31 5,05

;> 32 10,10
13,40 33 7,30

;> 34- 11,70,. 35 5,05
~ 36 9,45

,9,35 < 37 ,6,95
;> 38 12,55
;> " 39

26,50 40 5,05.
~ 41 7,80

7,20 42 >
>' 43 .';> 44,. 45 ,.

6,4P 46 10,85
7,20 47 . M5
7,30 Palma., ••• , .••••. ,.
,. Inca.•.. ...... , ... 5,05

7,20 Ibiza. ............ 11 4,50,. Tenerife ••. ...... :>

" Oran Can,\ria•..••. 7,80
4,50 La 'Palma ••••• ; •••

10,20

.Centros, Dependenclu 7 Cuerpos dlversG:!

Bón. de Instrucción ",' ., , .. , . ~ . t l' ,', • " .. .,

Idem 6.° de montaña .. « , ......... ••• , " •• ,

Orupo de fuerzas regulares indígenas, 1 ., •••••••
Idem id., 2 , , . I , •••••••••••• , ••••••••

ldem id., 3... . . . . .. . . .. .. I , ••• " ••• , .

Idem id., 4 : '" . 11._ f/ •• ", .

Penitenciaría militar de Mahón•••••••••••••••• : •
Brigada disciplinaria ••.••...•••...•••••• •••••
Tercio de Extranjeros. •.••• •••.••.•••.•• ••••
Academia de Infantería ••••.•..•.••.•..••.•••••
Escuela Central de Tiro. •• '•••.•..•.•.••••.•-•••
Escuela Superior de Guerra : , ••
Secciones de Ordenanzas ••••..•••••••••••..••
Centro Electrotécnico .••••••• : •••••. : ••••.•.•
Tropas de Policía de Melilla, 1.••••••••• ¡. • ••••
Idem id. de' Ceuta, 2... . • • • • • • • • . • • • •• • . . .. •.••
Idem id. de Larache, 3•••••••••.•••••••••••••••
Pa~os directos de socios voluntarios •• : • ',' .•••••. \

65,60
82,55

143,80
146,1'5

",.
,.

47,85
247,15
55,00
29,80
4,50

34,90..
34,45
20,05

"29,90

Los cuerpos que se citan a contin1UWi6n /tan satisfecho
las cU<Jt@ r:lel mes fW junio 'aeSPltés de la public(t
ci6n en su correspo114iente. DIARIO OFICIAL.

5atallone3 de Cazadores Cantl·
Batallo~esde Cazadores Cantl·

dades dades I ICantl•. -- Reglltlientos Cantidades Batallones Cazadores dádes
! » 13 t
2 83,70 14 75,353 85,25 15 • 1 199,45 1 118,65
4 103,80 ,16 79/ O 11 371,75 10 100,20
5 17,15 17 90,25 12 133,40 11 91,10
6 77,05 18 99,65 13 149,3'í 13 55,65
7 97,05 19 37,20 24 142,25 15 80,95

'9 88,25 20 61,70 33 158,80 16 71,00
10 98,80 21 19,5O 34 151,90 17 101,35ti

J
83,35 22 14,93 59 338,05 /'

12 88,25 23 26,10 64 13620

'\ 66 120;10
¡
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Centros, Dependendas y Cuerpos diversos

Gmpo fuerzas regulares indígenasJ 4, ....-, , ...•.• ~
Penitel'ciaría militar de Mahón .....• , .....•.•.•..
Secretaríos causas La región .•.•.•...•...•.•.•..•
ldem 2:' id .•.•••••••.•.•••••......•.••...••...

, ldem 4.... ídem .•..•.... '..••.•.... ' •••.•...•••••
Idem Larache I I .

Zonas

2
S
'5
S
9

11
12
14
16
17

ICantida
des

18170
12,25
6J95 I
7,20

L:,85- 1
16,65 i
8,55 ¡
9,45 ,

18.35 ¡
9>J5 .

Zon~

18
22-
23
24
25
39
42

Palma. '" ." •.•.••
Tenerife •..•.••.••
La Palma .•••

\
Canti
dades

24,35
13195
7,20
5,05
9165
7,95

15,80
5,40
4180
4,25

1

Canti·
dades

95,75
11,85
9,70
4,30
6J20
l J90

Los C1leTp08 qu.e se citan a continuació~ ha:n satiste
cho las cmotas de los me8eS q'l{-6.se expresan despu.b
de la puoblicación en 8'Il,8- correspo-ndie1!t.es cDiaritn
01l.ciales>...J

1 .
Cuerpos Meses 1Cantidades

Zona 45 ...', ..', ... ,.,.,.,"" abdl., '/ 9,50
Sec~et,:rio causas 0.. Canariajl idem :./ 2,00:.-
Reglml"nto 11 ,. _• . • . . • . • • • . • . •• mayo...• ,.. 358,40
Idcm, 31 •....•....... : ...•.••.. idem , ..• , . . 129,87
Idem,34 ............•........•. lidem / 148J70
Zona, 7 ••••••• ' .•• :. " • , , .' .••. idem ••. .•.. 14175
Idem, 43 •••••••••••.•• , •...•••. idem .•.• ' .. 1 12,05
Idem,44 , 'ídem ...•... ! 16,05
Regimiento 68, cuotas noviemb;e

1921 a juro 1922J ambos inclusi-
ve, por desaparecidos.......... . :> 724,50

Madrid 31 julio de 1922.-E1 Sargento- Auxiliar, Godo
jredo S. Clara.-EI Suboficial Interventor, AlfredO R. Alber
teri.-V.o B.O-El Teniente coronel Vicepresidente, EmiliO'.
de las Casas Soriano.


